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PRESIDENCIA DBl. S.Ji~ÑOR POR'l'AJJE'S. 

-------------------

' 

~· • 

SUMARlO 
• 

1. Se acuerda desechar varios proyectos 
que han perdido su oportunidad. 

2. 'Se acuerda sal u dar al pueblo .perua11u 
en el. día de su aniversari<J pa1Tio. 

:3. lJOS señores Oss.a ,~ Azócar se refierell • 

al proyecto sobre nuevas obras de re-
~adío. 

• ·'*' El señor Bórquez se ocupa de los pro
•bJemas de Magallanes. 

:5. Se acuerda cEilebrar sesiones especiales 
los lunes y martes de la semana próxi
ma para tratar de los 'proyectos s-obr·· 
nomlbramient01> Y ascensos en las insti-• • 

tucioues armadas y mooificación de la • • 

plallita de Oficiales del Ejército. ' 
• • 

6. Se acuerda pre:ferenci.a para el pro-
• 

yecto sobre traspaso de fondos en f'l 
Presupuesto de Defensa. 

' 

1. EJ señor La.fertte pide se instruya nn 

• 
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• 

sumario sobre atropellos a trabajado~ 

res en la oficina "·Gl-oria'' de Iquiqul!. 
i 

8. }~l señO>r Gatica . presenta un proyecto 
s;obre fábrica de abonn:s compuestos a 
base de salitre. 

Se suspende la sesión. 

9. A segunda hora se trata en ·partieula:r 
del proyecto sobre construcciones do~ 
miciliarias de alcantarillados en diver
sas ciudades. · 

• 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asisüeron los señores: 

Azócar A., 
:Ba.n11eto M., Da.rio. 
Bóiquez P., AMonso. 
Bra;vo o .. Enrique. 
Ooncha s., Aquiles. 
Oon'Cib.a, Luis A. 

Cruz c.. Ernesto. 

• 

1>urán B., 

"' Maximiano. 
Figueroa A., Herni;n. 

Ga.tica S., 
Grove V., Hug·o. 
Grove V., Mannadu.ke. 
Gumueio, 'R,a.fael L. 
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Eleodoro B. 
c., OBcaT. 

Rios Arias, José K. 
Rodríguez de la. Sotta, 

Lad'ertte G., Elia.s. 
Lirá I., Alejo • 
Ka.rtinez M., Julio. 

Héctor. 
Sobna.ke V., Oscr.r. 
Silva c., Romua.ldo. 
Silva S., Ma.tfa.s. 
Ureta. E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
Urrutia M., lgna.cio. 
Va.lenzuela V., Osear. 
Walker L., Horacio. 

· Kasa. F., José. 
Muñoz o., Manuel. 
()pazo L., Pedro. · 
Ossa. c., Manuel. 
Prad.enas M., Juan. 
Rit'era. B., Gustavo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 32.a ordinaria en 26 de 
• 

julio de 

del señor Portales. 

Asistieron los señores : Azócar, BarTueto, 
Bórquez, BravD, ·Coneha Aquiles, Conchh 
Luis, Durán, Errázuriz, Figueroa, Gatic~, 
Gnmucio, Guzmán, Lafertte, Lira, Martí
nez, Maza, Michels, Moller, Opazo, Ossa, 
Pradenas, Rivera, Ríos, . Rodríguez, Schna
ke Silva Romualdo, Silva Matías, Ureta, ' . ' -

Urrutia, V alen:zuela y W alker. 

. . .. 

E.l señor Pres'ídéi1te da por aprobada el 
a·cta de li.t sesión 30.a en 20 del actual, que . . 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión 3l.a, en 25 del prc

. sente, queda en Secretaría, a disposición u e 
los señores Sena.dores, hasta la sesión pró
:tima, par.a su aprobación.· . . ' - . -. . . . -. .. 

• , .... _.-_,._' 
:---;.· 

.. . 

Se da cuenta,. en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

• 

Oficio 
' - - -

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el ·cual comunica ·que ha aprobado 
un proyec.to de ley sobre tras:paso de la can
tidad de 150,000 pesos del ítem « J ubílac1o
nes, pensiones y montepíos" al de "PersD-

. nal a contrata'' del Presupuesto de Defen
sa Nacional,. SU!bsecretaría d~ Marina. 

. . 

Pasó a la .Comisión de Hae.ienda. 

-

' 

. ~ - - ' 
," ¡':,_ '::·, ~-,·,'".',_'-~····¡'e 

• 

Informe 
• 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el proyecto de ley iniciado en 

• 

un Mensaje de S. E. el Presidente de la Re-
pública sobre creación de la Plaza de Audi
tor del Comando en Jefe del Ejé~cito en el 
servicio de ,fusticia Militar. 

Quedó para tabla· 

Solicitud 

Una de don Víctor Madas Jordán, en qltle 

pide devolución de antecedentes. 
Se a•cordó acceder a lo solicitado. 

Incidentes 

Con el asrentimiento de la Sala, se acuer
da la "simple urgencia" pa-ra la tramita
ción del proyecto sobre higienización de las 
poblaeiones y viviendas por meCiio de la 
construcción de instalaciones de servicios 
domiciliarios o desagües en predios o bienes 
raíces urbanos. 

Se acuerda también la simple· urgencia 
para la tramitación del proyecto de ley <-,Q

bre ·reorganización del Ministerio del Tra
bajo. 

El se,ñor Rivera formula indic·ación par:t 
que se deje sin efecto el trámite a Comisifm 
recientemente acordado y se incorpore a la 
tabla el proyecto de ley por el cual se mo
difica el Código del TraJbajo, en lo que se 
refiere al cierre de farmacias . 

El señor Urrutia ruega a la Sala tenga 
a bien a·cordar dirigir, en nombre de Su Se
ñoría, los siguientes oficios•: . . 

1. Al señor Ministro de Defensa Nacio-
l'ial, pidiéndole se sirva hacer consultar fon
dos en el Presupuesto próximo, para aten
der como es debido a. los veteranos en 3u: 
cuartel. 

. . 
• •• 

'\' -~ ... ~.-

' > -- ' - _, 
• 

• 

"·'>•''' ~- ' .. 
i'.t- " -~,--,·~· _·. 

• 
.- " L' 

. :, . ...... l' . . . ·~ ·- .. - ....... ..- -.)> ___ , __ _ 



• 

" 

2 . .M s~ñor Ministro de Salubridad, pi
diéndole se sirva arbitrar alguna medid<. 
para que en los hospitales se dé pr~feren
eia a los veteranos. 

3. Al señor Ministro de Fomento, remi
tiéndol-e el Boletin de esta sesión, a fin de . 
que se imponga de las observaciones de Sn 
Señoría acerca de la inversión de los fon
doe. provenientes de la contrilbución de ca-

• mm<ls. 

• 

~ señor AtZócar hace al.gunas observa,. 
ci()n.es sobre la situación de los oibreros del 
Apostadero Naval de ·Talca.huano. 
. Se refiere en seguida a la deficiencia en 

la alimentación de nuestro pueblo, y al es
tado de desnutrie.ión .en que se encuentra. 

r10s señores BraJVo y Guzmán formulan 
indieación para que · se acuerde celeiprar 
sesión especial el día de mañana miércoles 
de 7 ·a 8 de la tarde, destinada al des¡pae'ho 
de "so.licitudes" ¡particulares. 

Se dan por terminados los· inddentes. 
!Con el asentimiento de la Sala, se da por 

aceptada la renuncia de su cal'!go de . mi.em- .· 
· bro de lá Comisión de Agricultura, que pre
sentó en la sesión de ayer el hono·rable se
ñor Gatica.. 

A insinuación del SJeñor Vicepresidente, 
queda des1gnado el honora¡ble señor Matías 
Silva .para inte•grar dic.ha Oomis>ión· en 
reemplazo· del señor Gartica. 

• 

En votación la indicación del s.eñor Ri
vera, el señor Pr~tdenas., con el as•enti:rñiento 
de la Sala, pide segunda discusión. 

El señor Conc:ha don A1quiles ruega al 
señor Senador que no· insista en su petición. 
· E;l señor Pradenas insis<te en ella, y va
rios señores !Senadores lo apoyan. 

~eñor Presidente declara entonees que 
queda en se·gunda discusión la indica.ciÓin. 

• 
• 

• 

• 

La indicadón de los señores Bravo y Guz* 
mán se da tácitamente por a.probada. 

:Se suspende la sesión. 

-· . . \ 

l3·IDGUNIDA HtOR,A 

Orden del día 

El señor Presidente ¡pone en discnsióm: 
. general el proyecto. de ley a¡pmbado por la' 
í'ámara de Diputados, sobre higienización 
de las poblaciones y vi .riendas por .medio 
de la instalación de servicios domiciliarios 
de alcantarillado o desa.giies en predios .¿ 
hien.es raíces urbanos. 

Usa:(! de la palabra lo~ señores Silva Cor
tés, Azócar y Urrutia. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

A petición del señor A:zó.car, queda la 
dis.cusión particular .para la S'eSÍÓn próxi
ma. 

Proyecto de ley de la. Cá.ma.r'a. de Diputa
dos en que se autoriza al Presidente de la. 
República pa.ra construir destinadas 
a aumentar las zonas en las pro-
vincias de Ataca.ma y 1Coquimbo • 

• 

Artículo B.o 

Continúa la discusión que quedó pendien
te en la sesión de ayer. 

El señor ViceJlresidente, hace presente a 
la Sala que corresponde pronunciarse sobre 
la indicación del s,efior Urrutia para a¡pla
zar la discusión· de este negocio has-ta que 
concurra a ella el señor Ministro de Fomen
to, o expr-ese por escrito la opinión del Go· 

• • 
b1erno a este res1pecto. 

El señor Ossa .amplía la indieación del 
señor Urrutia, en el sentido de que ~1 apla
zamiento sea hasta después de que se des
padhe el .proyecto de ley, recientemente ve
nido de la Cámara de Diputados, sobre eje
cución y explotación de o1bras de riego. 
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• 

Usan en seguida de la paJ.abra los se
ñores Gatica, Ossa y Urrutia .. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da continuar en la sesión de mañana la 

• 

disc·nsión de estas indieaciones, Y votarlas . ' 

al término de la hora. 
Se J.evanta la sesión. 

CUENTA 

Se di6 .en-en1:a: 

l.o De los sigui'elltes 
siones: 

' 
' 

Honorable· !Senado: 

de Comí-

Vuestra Ooonisión de Relaciones E-,derio
res y ~Comercio ha éonsid-erado el Pro~eeto 
de Acuerdo formulado •por el Gobierno en 
Mensaje de 4 de. ;iJilio del pre'sente a·ño que 
se refier·e a la apr0iba0ión del OoniVenio· so
bre Exposición de Productos Artísticos e 
Industriales suscrito entre IChile y Bolivia 
el 18 de septiembre de 1937. 

En virtud de las estipulaciones del Con
venio am:bas partes eontra.ta.ntes se com
prometen a otorgar, dentro de los medios 
de que disponen, todas las facilidades posi
bles \P·ara que s.e verifiquen en los territo
rios de cada una de ellas, ex1posiciones de 
las prddue>cioneS! airlis,ti<eas' e indusltriales 
de la otra ¡parte. · 

Estas facilidades s~ extenderán, en lo po
sible, a las fo~malidades y requisitos• de 
carácter aduanero, de t.ransrporte, de locales 
para ex:hibición, etc. 

Estimando que la. aPlicación de .este Con-· 
venio fomentatá el mejo<r conocimiento re
cíproco de sus res,pectivas produc!Cione.<; 
vuestra Comisión de Rela.cionel> Ex-;erwres. 

. 

y Coílllel'cio os r.ecomienda la aprobación 
del Prov.ecto de Acuerdo en los términos 

• 
en que vienen formulados.· Osear Valen-
zuela Valdés. . Luis A. Concha. Romnal
do Silva. . .·. ·· ·· 

' 

Honorable Senado: 

El Goihierno ha sometido <-~ vuestra e01~~ . . 

sideración un Convenio sobre Pasaportes, 
· s·uscrito entre Chile .y Bolivia el 18 de &>p_ 

tienibre de 1937. 
Se estipula en di·cho Pacto que la visación 

de los pasaportes en tT'ánsito por territorio 
o pruertos chilenol>· será libre para los bo
livianos y extranjero:-; con destíno o cou 
procedencia de Bolivia; :-:erá igtÍalmente li
bre para los chilenos o extranjeros en trán • 
sito por territorio boliviano con destino a 
o con procedencia de Chile. . 

Se· dispone también la rebaja a un dólar 
americano p'!lpel para la visooión \le los 
pasaportes de ·chilenos y holívianos que efec
túen sus estudios en Bolivia y Chile, rf'-S- . 

pectivamente. Estas disposiciooes, que fue_ 
ron solicitadas ·con un interés muy especial . 
por los delegadM' bolivianos a la primera 
reunión de la Comisión Mixta, tienen por 
objeto facilitar el tránsito a, Bolivia por· 
territorio chileno, mediante una rebaja equi
tativa de loR derechos de visaeión de lo~; 

pasa·portes, que es a-ctualmente de euatro 
dólares americanos oro. 

Con el objeto de faeilitar el viaje entre 
Ariea y. Bolivia, el Convenio estab.leee un 
salvo-conducto destinado a reemplazar al 
pasaporte y cuya visación será gratuita. · 

Se otorgan de esta manera a los viajero!-! 
· entre Arica y Bolivia las mismas facilidade~ 

que tienen los viajeros entre •racna y Ari_ 
ca. en virtud de un Tratado que fué opol"
tunamente aprobado por el Congreso Na-

• 
cional. 

Dispone asimismo la Convención, que los 
certificados de sanidad, q,ue son a-ctualmen
te cobrados por los médicns afectos a lo;; 
Consulados respectivos, eon una tarifa va .. -· rü1ble ~erán otorgados con una ta·rifa máxi. 

· ma dP Yeinte pesos en moneda de ·~.~no y otro 
' pa1s 

Vuestra Comisión dt Relaciones ExteriO· 
. 

res v Comercio estima que el Convenio re-
• • 

ft>rid(} mejorará Jas 'rela.ciortes d·e buen¿\ 
yeeindad entre Ghiie ~· Boiivía Y, por lo 

• 

' 
• 

' 

• 

' 
• 
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tanto, tiene la honra de recomendarlo <1 

vuestra: aprobación. ·. 
Osear Valenzuela. Luis A. Concha. --

Romua.ldo Silva.. 

j . 

Honorable Senado: 

El Gobierno ha sometido a vuestra co)¡_ 
sideración, un Convenio sobre Tramitaci6n 

• 

de Exhortos Judiciales que ha suscrito con 
el de Bolivia el 23 de noviembre de 1937. 

En virtud de las disposiciones del Con. "' 
• 

venio los exhortos judiciales que las auto-
ridades competentes de uno de los dos paL 
ses djrigen a las del otro no necesitarán pa· 
ra su recepción y diligenciamiento, qtH' 
sean legalizadas las firmas correspondien
tes, -como se usaba hasta ahora, siempre que 
tales exhocrtos sean cursados por vía diplo. 
mátiea ~ou nota oficial suscrita por el res
pectivo agente diplomático. 
' Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-. 

·res y de Comercio ha considerado con el de_ 
bido interés el Convenio que es materia de 

· este informe, y estimando que sus disposi· 
clones facilitarán 138 relaciones· entre laf: 
autoridades judiciales de .Chile y ele Br·
livia, disminuyendo los trámites ~- los gas_ 
tos, tiene la honra de recomendaros a vues-

• 

tra aprobación, al tenor tlel proy•'•~to d~ 

· acuerdo que al efecto ha formulado el Go
bierno en Mensaje de 4 de juli() de 1938. 

Osear · Valdés. L~ A. Con_ 
cha.,-

Honorable Senado : 

• 

Vuestra Comisión de Relacione.'> Exte
riores y Comercio, ha considerado el Pro
yecto de Acuerdo' formulado en mensaje 
del Ejecutivo, sobre el · Convenio. su~crito 
entre Chile y Bolivia el 18 de septiembre 
de 1937, referente a Muestrarios y Admi· 
siones Temporales. 

Este Convenio, que forma parte de. la 

• 
• 

•·' 

i• -- .. ' 

• 

~- ~ ',..:_. 
·¡· ... _, __ ,-" 

!ir-"-~-. ""'' ... ,_... ,.,~ -'n-J' -

-

política de facilitar las relaciones comer
ciales entre ambos países, consulta venta
jas mutuas para la internación de las mues
tras d@ mercaderías y de los muestrarios de 
los agentes viajeros. Establece, asimismo, 
mayores faeilidades para .la internación 
temporal 1 eon las formalidades y fianzas 
que la legislación de cad?J país establezca, 
de vestuarios, instnml('1ltos de música, etc., 
destinados a espectáculos teatT<>!es; el ma
terial' necesario para conferencias o ~:xpo
siciones; los útiles necesarios para las ex
pedicionetS científicas o de turismo, etc'. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exte
riores y Comereio ha .estimado· que la apli
cación de este . Convenio facilitará un in
cremento de las relac;"nes comerciale::; y 

·de todo orden entre Chile y Bolivia; pero 
ha creíd.o indispensable agregar a contra
tos de esta naturaleza mm cláusula que 
permita 'su rápida denuncia; . por lo tanto 
tiene el honor de recomendaros su aproba
ción en los siguientes términos: · 

• • 

PROYEC'fO DE ACUERDO: 

Apruébase el Convenio sobre muestrarios 
y admisiones temporales, suscrito ·entre 
Chile y · Bolivia, en La Paz, el 18 de sep
tiembre de· 1937, con la reserva de que el 
Convenio cesará en sus efectos un mes des
pués que una de las Partes. Contratantes 
comunique a la otra su intención de poner
le término". Osear Valenxuela Valdés. 
-Lu,is A Concha. Romuáldo Silva. · 

. ;,: \'1'!"'11¡1 
. . , 
' 

• 

Honorable Senado: --
• 

El Gobierno ha sometido a vuestra con
sideración un. Proyeeto de Acuerdo por el 
cual se aprueba el Convenio sobre Propie
dad Intelectual celebrado entre Chile y 
Bolivia por notas de 18 y 20 de septiem
bre de 1937. 

Dispone. este Convenio. que .los ciudada
nos de ambas PARTES CONTRATANTES 
gozarán, en sus obras científicas, litera-
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rías y artísticas, de igual protección que 
tos nacionales y tendrán la misma asist~n-

• 

cía legal que corresponda a estos contra 
toda usurpación de sus derechos, con tal 
que llen~,;n las mismas formalidades que di
chos nacionales . 

• 

~Las disposiciones de e.'lte Pacto están 
conformes con la legislación nacional en 
mat~ria de propiedad intelectual, salvo en 
la parte que equipara a los bolivianos con 
los chilenos en lo que se refiere a la ins
cripción de sus obras, ya que el artículo 18 
de hi legislación chllena estipula que las 
produccion~s extranjeras deben pagar do
blados los derechos de la inscripción. 

En vista de que el Convenio de que se 
trata no contiene ninguna cláusula refe
rtmte a su vigencia y a Sl! posible denun-

• • • cm, y con el obJeto de no celebrar Pactos 
de esta n~turaleza con una vigencia inde
finida, vuestra Comisión de RelaeiOJh''> Ex. 

· teriores y Comercio os propone :aprobar 
el Convenio referido, que contribuirá a 
estrechar aun más la cooperación intelec
tual entre Chile y Bolivi.l, con la. reserva 
de que el Convenio cesará en sus efectos 
un mes después que una de las Partes Con
tratalltes comunique a la otra su intención 
de ponerle término. 

El te11 to del Proyecto de Acuerdo cuya 
aprobación os recomienda, en consecuencia 
sería el siguiente : 

"Apruébase el Convenio sobre Propie
dad Intelectual celebrado entre Chile v • 

Bolivia, por notas de 18 y 20 de septiem-
bre de 1937, con la reserva de que ·el Con
venio cesará en sus efecto'> un mes después 
que una de las Partes Contratantes comu-

· ... nique a la otra su intención de ponerle 
término''. Osear Va.lenzuela. Va.ldés. 
Luis A. Concha. Romualdo Silva. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Relacíoroes Exteriores v Comerció cele-. ' 
hrada el 26 de julio de 1938 . 

2.o De las siguientes mociones : 

Honorable Senado: 

PROYECTO DE LEY: . 

"Articulo l.o Desde el presente año, el 
Presidente de la República reservará la su
ma de cien mil libras esterlinas anuales has-

.· . 

ta enterar quinientas mil libras, de la parte 
que le corresponde de las utilidades de la in· 
dustria salitrera al Gobierno, según ley nú
mero 5,580, de enero 31 de 1935, y que está 
afecta al rescate y amortización de los bo
nos de la deuda externa, con el objeto de es- · 
tablecer en el país una fábrica que permita 
fabricar abonos compuestos a base de sali
tre, que sirvan las necesidades de la agricul
tura. 

Artículo 2.o El Presidente de la Repúbli
ca pedirá propuestas públicas en Chile y en 
los países extran.jeros que estime convenien
te, para establecer una fábrica que permita 
elaborar no menos de trescientas mil tone
ladas anuales de abonos compuestos a base 
de salitre. 

Artículo 3.o El Presidente de la Repúbli
ca determinará el lugar donde se ubicará 
la fábrica y contratará los técnicos que sean 
necesarios para ponerla en marcha . 

Artículo 4.o Esta ley ·comen.zará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial" . 

.Tulio, 27 de 1938. Abraham Gati.ca. S. 

Honorable Senado: 

Las tareas que desempeñan el personal de 
l)breros de los Ferrocarriles del Estado y el 
personal· de obreros de los ferrocarriles par
ticulares son de igual importancia, respon
sabilidad y esfuerzo. No obstante la protec
ción que la legislación soeial dispensa a unn 
y otro es diferente . 

Los obreros de los ferrocarriles particula
res sólo tienen derecho a seis días de sala
rio ·como desahucio en caso de cesantía. Se 
ha producido en estas empresas el caso de 
haberse despedido a obreros ·que contaban 
hasta con 28 años al servicio continuado de 
ellas y sin embargo al desahuciárseles sólo 
han obtenido un.a compensación mísera de 
seis días de salario . 

Con no ser todo lo buena .que debiera la 
situación de los obreros de los Ferrocarriles 
del Estado, en caso semejante, está más ~a
rantido, pues la ley le reéonoce un desahu
cio equivalente a tantos meses de salario co
mo años hubiere servido a la Empresa. 

Los obreros de ferrocarriles particulares 
tampoco gozan del pago de un sobresalario 
cuando se desempeñan. en servicios noctur
nos y es un principio universalmente acep
tado el de que la jornada de ocho horas al 

• 
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11e:r eumplida en las horas de la noche debe 
~e:r pagada con recargo. 

Por las razones antes citadas presento el 
• • :Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

''Articulo l.o Las empresas de ferrocarriles 
particulares pagarán a sus obreros un de
sahucio equivalen.te a treinta días de salario 
por :Cada año completo de servicios o frac
d6n mayor de seis meses. 

Servirá de base para calcular el monto del 
'liesahucio el salario estipulado en el contra
to de trabajo al cual se pone término. 

Articulo 2.o Estas mismas empresas paga
rán a sus obreros el 50 por ciento de recar
go sobre los jornales cuando presten sus ser
vicios entre las 20 y 24 horas y de 100 por 
ciento cuando presten sus servicios entre las 
'24 y 6 horas''· 

Julio, 27- de 1938. Osear Scbnake, Sena~ 
dor por Tarapacá y Antofagasta. 

Honorable Senado: 

Se ha podido notar desde hace algunos 
;aiiOf>, que no se da importancia debida a la 
eonse:rvación y reparación de las máquinas 
.a vapor y ca1dera8, que se utilizan en la 
mdustr.ia y en la Agricultura. 

Numerosos accidentes y explosiones, de 
las cuales continuamente se pueden leer re
laciones en diarios de diversas provincias, 
son la consecuencia inmediata del descuido 
de íPI'Q'Pietarios y obreros. 

En algunas comunas se han dictado regla
mentos rpor las Municipalidades; pero esto 
no 'hasta, es necesario que una ley, fije dis
posiciones que. rijan en todo el país. 

mtimaniente, en una .visita que algunos . . 

parlamentarios, !llicimos a la Escuela In-
dustrial de Concepción, pude imponerme, de 
~ue un distinguido :profesor de ese Esta
bl~imiento, el señor Guillermo Ric•hards A., 
ha.bía estudiado estas materias y propues
to a 'la Municipalidad de dicha ciudad, un 

·proyooto de Reglamento. 
"'·" .. muchos pafses se !ha legislado, con 

:e5te .~jeito. En Alematnia, d-esde d año 
• 

1873, y desp•ués en Francia, en Italia y en 
Estados Unidos. Attgentina, en la pro-

" 

vi:í11eia de Santa F-e se dictó la ley núme-

. . ' 

' ' 

-
ro 1,373, h~ mis de treinta años, para 
or-ganizar la Inspección Técnica de las Cal
deras, y rooibir l.os exámenes de competen
cia, ¡para otorgar los títulos de maquiniS: 

. ' . ' . • • 

tas. 
Una ley semejante en Chile,.· requiere es. 

tudios e informes de técnicos de reconoci
da ca.pacidad ; la Comisión a quien corres
ponda considerar este proyecto, podrá efec- · 
tuar l'os estudios y o·btener loJ;¡ informes que 
sean necesarios. Por esta razón me he li
mitado, únicamen.te, a indicar la idea ge
neral del proyecto; en la esperanza que és
te será redactado y comtpletado por la Co-. . , 
miSlOn. 

En consoouencia, tengo el honor de pro.po~ 
' 

neros el siguiente 

• PRO 

" l.o Autorizase. al Presidente de 
la Rep·ública, para oz,ganizar una sección, 
que dependerá del Departamento de Indus· , 
trias :E'abriles del Ministerio de Fomento, y 
que tendrá a su cargo la Inspección Técni
ca de los motores ·a va¡por portátiles (loco
móvil). 

Artículo 2. o Los motores a que sé refie
re el artículo anterior deben ser revisados 
cada dos años. · 

Articulo 3. o Esta ley regirá desde el l.o 
de enero de 1939" . 

Debate 

PRIMERA HORA 

·-··--
• 

Se abrió la. sesión a las 4.13 P. con 
la. presencia en la. Sala de 23 señóres Sena.
dores. 

' . 

El señor Pol'tales (Presidente). En e~ 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 32.a, en 26 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 33.a, en 27 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado-

• • 
res. 

Se va a dar -cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor da a la 
cuenta.. 
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Tabla de Fácil Despacho \ 

' • 

PROYE1CTOS DESE·CHADOS 

' 

El señor Portales (Presidente). Entran-
do a· la Tabla -de Fácil Despacho, corres
. ponde ocuparse de los diferentes proyecto,; 

· .de que se va a dar cuenta. 
. El señor Secretario. l.~a · Comisión de 
Obras Públicas, con la firma de los hono
rables señores Opazo, Cruz y Ossa, pide :1l 
Honorable Senado que deseche, por haber 

' 

perdido su opo•rtunidad, .un proyecto dr~ 

ley, aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, en que se. autoriza al Presiden
te de la Repúiblica para contratar un ero-

. préstito interno que produzca la suma de 
3.100,000 pesos, destinado a la pavimenta
ción del camino de Antofagasta a Calama, 
y a la conSitrucción, mejoramiento y . pavl
mentación del camino de Chacabuco a la 
oficina salitrera Pedro de Valdivia . 

' 
. El señor Portall:es (Presidente). Si a l.a 

Sala le parece, se procederá como indica 
la Comisión. 

' 

Si no. hay inconveniente, quedará a,>,Í 
acordado. 

Acordado. 
' El señor Se~etario. La Comisión di} 
Agricultura y .Colonización propone al Hú
norable Senado .que deseche, por haber per-

. dido su oportunidad, un proyecto de ley, 
aprobado .por la Honorable Cámara de Di
putados, en. que se autoriza al Presidente 

. de- la República para conceder directamen
te a personas naturales o sociedades legal
mente constituidas, la explotación de bos
ques fiscales ubicados en Aysen y Maga
Harres. 

El señor PortaJes (Presidente·). Si a la 
Sala le parece, se -procedería como indiei> 
la · Comisión. 

:Si no hay inconveniente, qu'edará así 
acordado-. 

·Acordado. 
El señor ~retario. La Comisión tle 

Agricultura y Colonización, con la firma 
de los honorables señores Cruz Concha, Ossa 
y Bórquez, recomienda al Honorable Sena-

. do que deseche, por haber perdido su opor
tunidad, los siguientes proyectos de la Ho
noralble Cámara de Diputad-os : 

. De 5 de febrero de 1932, sobre autot·iza-

• 

' 

.......:.___ - - .....,;-
-· --- - ·--

ción al Presidente de la República,· par;¡ 
conceder gratuitamente sitios y fundar -po
blaciones en territorio de indígenas. El de
creto ley número 124, de 1.<1 de julio de 
1932, legisló sobre esta materia. 

De 3 de marzo de 1932, sobre reforma de~ 

algunas disposiciones . lega \es 1·elativas ai 
arrendamiento de bienes raíces fis,cales. El 
d<•r·reto ley 11Úmero ~ ri:l, de 7 de julio d.t• 
1932, estableció las disposiciones generales 
al respeeto. 

De 7 de marzo de 193'2. c¡ue modifica el 
inciso Lo del artículo· 3.o del decreto nú
mero 1,600, de 31 de marzo de 1931, {lllf' 

fija el texto definitivo de la ley ¡;;obre con.s
titución de la propiedad austral. El decre
to ley número 123, de 1.o de julio de 1932, 
legisla sobre este asunto. . 

De 16 de marzo de 1932, que modifiea d 
número 1 del artículo 7.o -de la Ley Orgá
nica del Instituto de Crédito Industrilil. 
Posteriormente, la ley número 5,687, . de 
septiemlbre de 1935, aprobó el Estatuto Or
gánico del Instituto de Crédito Industrial; 

Y de 22 de enero de 19315, sobre deroga
ción de las leyes 5,092 y 5,.2,91, relativas al 
uso obligatorio del envase de madera. La 
ley 5,788, de l.o de enero de 1936, !lerog(> 
las leyes sobre, envase de madera. . 

señor Portales (Presidente). En-
trando a la hora de los incidentes, tiene la 
palabra el honorable señor Concha dqn 
Luis Ambrosio. 

El señor l..afertte. - Había dos proyeé
tos más en la tabla de fácil despacho, se
ñor Presidente. 

-El señor Portales (Presidente). Se 
me ha expresado que hay ·oposición para 
tratar cualquier otro proyecto que no sea. 
de mero trámite. 

El señor Schnake. Había quedado 
acordado discutir el proyecto sobre jubila
ción de los empleados del Congreso. 

El señor I.afertte. Precisamente. se-
ñor Presidente. 

El señor Portales (Presidente). · ·· El · 
señor Secretario me observa que el proyec
to a que se refiere Su Señoría está en tra-. . , 
mitaciOn. 

· Eil señor Gatica.. Pido la palabra ett la 
hora de incidentes. · . ·. ' ' 

El señor Portales :(Presidente). ·La 
concederé a Su Señoría a continuación ·de-

• 

• • • • 
• 
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Jos honorables señores .Concha don lJUis 
Ambrosio y Ossa, que la habían' · pedido 
antes. , 

El. señor Bórquez. Yo había pedido 
la palabra para hablar a continuación del 
honorable señor Concha . 

AJE AL PERU OON MOTIVO· 
DE SU ANivERSARIO PATRIO. 

El señor ·Concha (don Luis Ambrosio). 
Cumple mañana, señor Presidente, nues
tra vecina del Norte, la República del Pe
rú, su 117.o aniversario patrio. 

Me es sumamente honr.oso dirigir, desde 
esta alta tribuna, mis más fervientes votos 
por su grandeza futura y mis mejores fe-
1 ieitaeiones por su hermoso presente. 

Hoy miramos desde aquí hacia el Nor
te ampliamente satisfechos, pues se han 
disipado ya las nubes que empañaron el 
horizonte, y es halagador divisar ahora un 
hermoso arco iris, lleno de futuras espe
ranzas para ambos países. 

Séame permitido pedir al Honorable Se
nado que deje testimonio de la complacen
cia con que esta Corporación hace suya la 
celebración de tan gloriostl ·fecha par<~. el 
pueblo peruano. . 

El señor Urrejo})¡ (don José Francisco). 
A nombre de los Senadores de Derecha. 

• • 

me es grato adherir a las palabras del ho-
norable señor Concha, don Luis Ambrosio, 

. ' . 
como una cordial manifestación de simpa-
tía hacia el país hermano, en el glorioso 
aniversario de su independencia, que· se ce-

. lebrará el día de mañana. · 
Países que nacieron unidos por lazos 

fraternales, es justo que al conmemorar sus 
·efemérides,. sientan un regocijo común. 

La República del Perú, que se encuentra 
en pleno resurgimiento, . celebr.a jubilosa la 
conmemoración de su emancipación políti-

• • 

Nuestras relaciones de amistad, cada 
vez más cordiales, se exteriorizan día a día 
en las actuaciones de los Gobiernos de am

. bos pueblos. 
Como una demostración de sentida amis

tad a la nación peruana..z 11os asociamos, se
ñor Presidente, . a este homenaje que le 
rinde el, Honorable Senado de Chile. 

• 

• 

i . 
' - 1 ' ~ . ',,,_ 

- ..... ' • • 
' --, ' ' 

• • 
1 ' _-;s¡., -
-- ~ ,·¡s._'-

El señor (Presidente). C.rec) • 
interpretar· el .pensamiento de la Sala de-· 
elarando (tue el Senado hace suyas las ex-. . 

presiones de los honorables Senad-ores se-· 
ñores Concha don Luis Ambrosio y Urre
jo·la don J os·é Francisco, en el sentido ·de·· 
rendir un homenaje a la nación peruana· • 
con motiYo tlel anive1·sario de SH inckpen
deneia. 

OBRAS DE REGADIO EN LA ZONA 
NORTE. 

El señor Ossa. He oído con extrañeza· 
las observaciones formuladas por el hono- · 
rabie señor Azócar en , "'sión anterior, a 
propósito del proyecto sobre riego en 1~ 
zona norte, relativas a que no habría con-

1 veniencia en ejecutar nuevas obras de re-· 
¡radío en el país. 

. ~ 

Cn•o qne el honorable .Senador, que es 
hombre ¡wogresista y culto, no podrá ex
plicar cómo se logrará mejorar las condicio
nes económicas de país si no se aumenta su· 
producción. 

El señor Azóca.r. - Nü es eso lo que he· 
manifestado. Veo que no me ha entendido 
Su Señoría. 

El señor Ossa.. - Entonces rogaría a Su: 
Señoría que diera alguna ·explicación sobre· -- . 
e I particulaJ;. 

E·l señor Azócar. -·Con mucho gusto, ho-
norable Senador. 

Lo que he manifestado en este recinto es . 
• que no me opongo a que se rieguen nuevas· . 

tierras, siempre que tengan condiciones de· 
fertilidad que ;permitan aumentar la pro-· 
ducción. · 

Además, lo que yo deseo, y en esto hay 
necesidad de insistir, es que, antes de re-

. ' 

gar esas tierras, deben pasar a poder del 
Estado, a ju~to precio, P_!les no se trata de· 
realizar un despojo, pero ese precio debe· 
fijarse antes de ser regadas. En seguida el 
Estado las riega y las entrega a la Caja 
de Colonización Agrícola para que proce- · 
da a parcelarias . 

• He dicho, ,también, que hay en el país 
bastantes tierras, pero que no disponemo~-
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·de capital nara organizar la producción en 
-dichas tierrae. 

Asimismo, he manifestado . que existe 
otro problema, cual es el de que, antes de 
'hacer nuevas obras de regadío, es necesa
·rio regularizar el 'riego. Su Señoría cono-

. ce este problema ya que afecta a la pro· 
vincia ·que representa. Así, por ejemplo, 
¿no cree el· señor Senador que convendría 
más a la economía nacional que ese capi
tal se invirtiera . en hacer el embalse del 
TÍO Claro? Creo que lo que más conviene 
es regar las tierras que hoy no tienen agua 
·suficiente. Sabe Su Señoría que hay en el 
país muchas tierras que se riegan sólo en 
parte, en forma rotativa y que en algunas 
temporadas ha habido que abandonar gran 
parte. de esas tierras Eorque no se dispo
n'ía del ag-ua necesaria para regarlas. 

Creo que debemos destinar de preferen
cia el poco capital de que se dispone para 
este efecto a la. construcción de obras que 
den resultados inmediatos, toda vez que 
necesitamos aumentar nuestra producción, 
ya que hoy no alcanzamos a abastecer el 
-consumo de la población. 

Esto es lo que he dicho, señor Senador. 
El señor Ossa. Lo expresado por Su 

Señoría confirma la duda en que yo estaba. 
Por un motivo u otro, el hecho es que el 
honorable señor Azócar se opone al riego 
.de la zona del .Norte porque dice que es 

• • • • 
preciso meJorar el riego de las tierras de 
lla zona sur . • 

El señor Gatica. ¿Estamos en el Or-
den del Día o en la Hora de Incidentes se· 
ñor Presidente f ' 

• • 

El señor Portales (Presidente). Eu la 
.hora de Incidentes, señor Senador. 

• El señor Gatica. Había pedido la pa-
labra en la Hora de Incidentes, pero veo 
que se está tratando sobre el proyecto de 
riego de las provincias de Atacama y Co-

. ·quimbo. 
El señor Porta.les. (Presidente). Cual-

quier señor .Senador en la Hora de Inci
dentes tiene derecho a tratar el tema que 
.quiera, señor Senador. 

El señor Gatica. Y o hago una pregun· 
ta nada: más. 

El señor Ossa. N o voy a hacer uso de 
1a palabra, pues quiero sólo dejar en claro 
.que -el honorable señor Azóear se opone a 

• 

que se efectúen obras de regadío en una 
• • provmcia. 

Cuand¡o se discuta nuevamente el proyee· 
to, usare de la palabra. 

El señor Portalles (Presiden te). Tiene 
la palabra el honorable señor Bórquez. 

PROBLEMAS DE 

El señor B6rquez. Por comunicaciones 
particulares, por informaciones de prensa · 
y de personas llegadas recientemente de 
Magallanes, me he impuesto de que, en esa 
provincia, reina profundo malestar, males
tar producido por la crisis económica, por 
la falta de trabajo a numerosos obreros y 
sobre todo, por la tardanza en resolver el 
problema de la colonización y del aprove. 
chamiento de las tierras magallánicas, en 
que tantas esperanzas tenían los ha:bitantes 
de aquella región. 

Cuando se discutió en la Comisión y, des. 
pués, en el Senado, el proyecto sobre apro
vechamiento y colonización de las tierras 
de Magallanes, el que hrubla demostró, coJn 
antecedentes y datos precisos, que lo más 
urgente era obtener cien mil hectáreas de 
tierras de Natales, para dar desahogo a. esa 
población, que vive encerrada por la mura
lla que :ha formado alrededor del pueblo la. 
So-ciedad Ex·plotadora, por Jo- que tanto, •la 
Comisión como el Senado. tomaron mu!Y en 
cuenta esta situación para darle preferen. 
cia, al despacharse la ley. Sin embargo, se. 
ñor Presidente, parece que el señor Ministro 
de Tierras, por olvido o por no haber con
sultado oportunamente a los asesores que, 
!!egún :creo, tiene en su Ministerio, se apre
suró a firmar el contrato de arrendamiento 
con la Sociedad Explotadora, sin -considerar 
·que solamente con los terrenos que esta so
ciedad posee es con los que se puede ha
ser la permuta que -consulta la ley para dar a 
Natales tierras para su ensanchamiento y su 
-colonización. Lo mismo ocurre con las cin
cuenta mil hectáreas destinadas a Magalla
nes y 25,000 a Porvenir. Total, señor Presi. 
dente, que la ley en que tantas esperanzas 
cifraban los habitantes de Magallanes, pa
rece que ha sido solamente estudiada y dic
tada para la pod-erosa Soeiedad Explotado.
ra·, con que, no solamente se han 'Visto de 

' 

. -. ' ' 
' ' 

' ' . ' 



• 

' 
fraudadas las legítimas expectativas de esa 
provincia, sino que también ha sido burlado 
~~ Parlamento, pues la casi unanimidad de 
..él, deseaba que dicha ley fuera una ayuda 
~fectiva para los habitantes de esa región. 

También, señor Presidente, sucede algo 
bastante eurioso con los terrenos que entre
gará la Sociedad Explotadora en Tierra de! 
Fuego. Se ha ordenado hacer un plano re-
1'-mpago, sin que haya habido tiempo para. 
que la comisión nombrada por el señor Mi-

• • 

nistro se traslade al terreno, como debiera 
:suceder, pues el invierno no permite hacer 
trabajos de clasificación y men:>ura, tenieJ~
. do que hacerlos, coma vulgamente se dice, 
a pulso, la que, coma comprenderá el Hn. 
:norable Senado, será de consecueneias de
sastrosas para los que arrienden esos lote~, 
pues seguramente algunos de ellos carece-
rán de agua en el verano o de campos d•' 
'invernada. 

Como si esto fuera poco, corre ya el rtl

mor de que los treinta o treinta y cinco ]()_ 
tes en que se ha dividido el terreno qm~ 

-entregará la Sociedad Explotadora, se drt
rán de ,preferencia a altos jefes del Ejército. 
de Cara'bineros o a empleados públicos. Por 
mi parte no puedo dar crédit(} a este ru
mor, pues el señor Ministro me inspira ple
na confianza. Por lo demás, la eonfirmacióu 
-de ese rumor significaría una burla san_ 
grienta par! los habitantes .de Magallane.s, 
que esperan confiados que el Gobien1o les 
ha de dar preferencia en la entrega de esos 
lotes, preferencia que la ley, en su espíritu, 
-contempla, pues tanto en el €studio en la 
'Comisión como en el debate en el Senado 
se manifestó por la mayoría de los Senado
res qne esa era su intención y que no podía 
ser otra Ja idea del Gobierno. Recuerd(l 
perfectamente que en la Comisión se había 
aprobado una indicación mía para estable
<Cer que los habitantes de Magallanes ·ten
dr':a't!. preferencia para la adquisici:u de lo
tes, aunque después, a pedido del honora
ble· señor Gatica, Presidente de la Comisión, 
se eliminó la · preferencia porq·ue se dijo 
que no se podía hacer distingos en esta ma
teria, per(} se agregó que los miembros de la 
c~misión deseaban que se les diera esa pre. 
f~:reneia, en lo que estuvo de acuerdo el 
lli~:istro de entonces. señ(}l' Errázuriz. 

J. ' ' • '• - ' 
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Tamjwco se ha resuelto hasta ahora, se. 

ñor Presidente, la situación de los arrenda.-
tarios, ' guardadores o meros ocupantes, lo. 
que sin duda ocasiona enormes perjuicios al 
Fisco y a los mismos arrendatarios, pues 

• 

·éstos, no conociendo su verdadera situaci6u, 
nada ·hacen para la mejor explotación de 
sus lotes, y esto, a pesar de que la ley le.s 
da preferencia para los arriendos, pero en
tiendo que sólo para uno de los lotes a ó b. 

Como este problema es. de suma gravedad 
y en defensa de los intereses de la provin. 
cia que represento, por la que el Supremo 
Gobierno parece interesarse verdaderamen
te, me voy a permitir solicitar, del señor 
Ministro de Tierras; a quien estimo y lo 
creo bien intencionado en ·cuanto a la solu
eión de todo lo que se refiere a la zona aus
tral, Jo siguiente: Que diga el señor Min.is_ 
tro. cómo piensa aplicar esta ley, Cl}llndo 
legalmente ha transcurrido el plazo que h .. 
eultaba al Presidente de la República pa~ 
ra la t>ntrega de los lotes disponibles a ter
ceros, de acueruo con el artículo 5.o inciso 
tercero? ¿De qué terrenos disptlne o píen. 
sa disponer para la permuta de las ·ciento 
ehH:uenta y cineo mil hectáreas que ..:onsulta 
la ley para el ensanche de Natales y colo
nización cerca de este pueblo, Punta Arenas 
v Porvenir? 
V 

Como ya ha perdido su urgencia la pla-
nificación y loteamiento de los terrenos que 
entregará la Explotadora en Tierra del 
Fuego, ¿no cree· el señor Ministr(} que es 
más conveniente esperar hasta noviembre o 
diciembre para dicho trabajo? 

Y o, señor Presidente, tengo confianza 
en que el señor Ministro ha de solucionar 
favorablemente para Magallan.es y sus habi
tantes todo lo referente a la ley. m en-. 
cionada, y si me he hecho eco de los rumo
res y temores de los habitantes que, con 
orgullo represento en el Honorable Senado, 
no es porque desconfíe de él, sino :para que 
el Supremo Gobierno haga oír su voz en es
te grave ·pro·blema y lleve la tranquilidad 
a ese pueblo trabajador y confiado que ya 
se ·cansa de tanta promesa incumplida. 

V o y a referirme también, SE.>ñor Presiden
te, a otro problema de palpitante actualidad 

·en Magallanes, el que tiene atingeneia eon 
la navegación y con el personal de las na-
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ves que harán el servicio a MagallantlS. 
Tanto los tripulantes como empleados ele 
bahía y de ofieina se sienten profundamente 
alarmados por la noticia de que la Empre::;a 
de los I<~errocarriles cambiará la matrícula 
de las naves que ha adquirido para el tráf'i. 
co a Magallanes, matriculándolas en V alpll
raíso. Para mí este es un' falso rumor, pues 
tanto el señor Ministro de Fomento como 
el señor Director General de los 'F'errocarri-

• 

les, están vivamente empeñados en· solucio. 
nar los problemas de MagallflJJC~ ,. no sería 

-- ·-
~l' mejor medio de solucionarlos el de dejar 
cesantes a más de trescientas, personas. 10 

que vendría a aumentar la crisis de traba. 
jo que ·hay actualmente· en la región. Ade
niás, la Empresa nada ganaría con el cam
bio· de matrícula· de sus naves, pues lüs 
sueldos que actualmente g-ana el ·personal 
radica,do en Magallanes tienen, naturalmen_ . . 

te, que ser mayores que en Valparaíso, .le. 
bido a las condiciones de clima y caresth 
de la vida. y respecto al personal de a bor
do ttim'bién tendrá que ser superior al qtH' 

' 

se paga má:s al norte por las naturales difi-
• • 

cultades de la navegación. Aunque se dice 
que las líneas de navegación a Magallanes 
son las que pagan mejores sueldos y jorna. 
les, esto no es ·efectivo, pues la línea de 
W. R. ,James, de Valparaíso, es la qne me
jor paga a su personal. 

. -·· Tanto el Supremo Gobierno como el ar-
lameúto están deseoso.s de hacer todo lo 
que les sea posible en beneficio de Magalla
nes, ·por lo que espero que el rumor refe.:-en~ 
te al cambio de matrícula a las naves de la 
Empresa, no pasará de ser un sim;ple rumor 

· sin fundamento alguno. 
· Creo, señor Presidente, que el Gobierno 

debiera destinar, si no el total de la renta 
de arrendamiento tle las tierras magallán;_ 
cas, a lo menos el cincuenta por ciento, a 
la construcción de obras públicas en la re
gión,· pues esto importaría una ayuda efee
tiva para el comercio en general y parn 
los' obreros de aquella zona. · 

' . 

· · . Ignoro qué haya ~nformado la Comisión 
que se designó para que estudiara los pro. 
blemas de Magallanes, pero me parece que 
no podrá ser otra cosa que lo que por mi 

. parte propuse hace tres años: . esto es la 
construcción de edificios para Escuelas Mo. 

• 

• ' ' 

delos con internado, para el Liceo de Ni
ñas, para los Hospitales y terminación· dt~ 
Jos de· Natales y Porvenir; habilitación del 
actual muelle fiscal y ampliación del mis
mo; construcción de. una Escuela V ocaci.o. 
nal para niñas, en N a tales, dra~a.do del 
puerto de Porvenir; mejoramiento de .los 
serv ir• íos dP mnegal'ión hacia las islas has, 
ta las de Kavarino y Picton; construcción 
y mejoramiento de los caminos; construe
eión · de una poblaci6n para obreros, etcéte, 
ra. Es indispensable también dar comienzo 
a la construcción de los edificios para los 
escuelas agrícolas' de que habla la ley so. 
bre aprovechamiento de las tierras maga. 
llánicas ·y para una escuela · industrial en 
que los ;jóvenes egresados del Liceo puedan 
aprender alguna profesión que les permita 
ganarse la vida. Sería muy conveniente 
Ü!mbi~n implantar industrias nuevas que 
permitan dar trabajo a los o<hreros durant~ 
el invierno. 

Col'lfiado en que el Supremo Gobierno 
habrá de tomar nota de mis observaciones, 
ruego al señor Presidente . se sirva ordenar 
se envíen oficios al señor Ministro de Tie
rras y Colonización, al señor Ministro de 
!<'omento v al señor Director General de los ,, 

Ferrocarriles del Estado, rogándoles ten
gan a bien esclarecer las dudas que asisten 
a ·los habitantes de Magallanes en ·cuanto 
se refiere a las. tierras de aquetla . región y 
al servicio de navegación. 

Antes de terminar, señor Presid~nte, quie. 
ro decir unas pocas palabras sobre las ne . 
cesidades del pueblo de Quellón. Bu el 
presupuesto del presente año se consulta la 

· suma· de cien mil pesos para el arreglo .d'J' 
los muelles y malecones de Quell6n y de 
Queilén .. Desgraciadamente, por no hat·erse 
tomado a este. respecto medidas de ningu
na especie en lo que va corrido del año .. en 
curso, hemos visto que una gran parte del 
malecón de Quellón ha sido destruido . por 
los temporales del mes pasado, sin que la 
Dirección de Obras. Marítimas haya tomat:J.o 

ninguna medida hasta la fecha. 
Y o no sé, realmente, qué es lo que pasa 

'!on las obras·. públicas de la provin-cia, de 
Ohiloé. En el presupuesto del año pasado 
se consultaron doscientos mil pesos para el 
muelle de Ancud, y esos fondos pasaron a 
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• 

• 
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' 

• 



f 

• 

• 

' ' 

. . . . ' . . -.,~'1"-1:"4)4/ 4-','J ~- ' ' ' < - ' '!: ' :; ·':• •, '":·ff..'t,.¡ ..... ~;>"-•1\.' • >, -' <", "t l;, - :·• :• ,_:,<: ,' T ' -,,0 
'' - i'- ' , .• _ t"';·..-. r .. , .. _,, - · ·, ·-1·· ~~.•1' .. " . - -- ,, .. ,, -- .-·-· .-···· -····-~- ., ... -_··- - , __ ,_ '--'~---~· • ,'' • ''1 -

. {~.;(.>--· ., .. - .. · .,., .... · .... _, '• 
' ~ . ,, 

.. --..- ',' • .,...._ : ' 1 . . ,. . .·- •\... ' 
. ',' ;_--·· ·- ··-1 .• - •• 

' ' - . ' . ~- '- . ,¡-·,-~.,-,., 

• ' ¡ --·" ' • ' - ,' 

' ' '. ' _--:;.., 
27 DE JULIO DE 1938 1149 ... '•?' 

_, -- ••..• ,1 

. ' 
. 
1 

mario respecto de una · serie de atr()lpellos 
cometidos con algunos tra;bajadores de la 
oficina "(Horia". de I;quique, el domingo 24 
del presente, •que trataban de constituir p.n 
sindiCato legal, con asistencia de los inspee
tores del trabajo, por p,arte de los patrones, 

. que están lanzando a la cesantía a todos . 
aquellos o·breros ·que, encuadrados en las 
disposiciones del Código del Trabajo, han 
querido Gl"g,anizar un sindicato. 

E·l señor Portales (Presidente). 1'iene 
la palabra el honorable señor Gatica. 

' . - '1." 

' . 

. ' 
• . . 

• . 
' • 
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rentas generales poi' no haberse invertido 
en dicho objeto. Y en el presupuesto del ailo 
.actual se consulta una suma mayor <tUn y 
todavía nada se hace a este respecto. Yo 
atribuyo esta desatención,, más a desconoci
miento de lo que es y puede ser Ohilo€ que 
a falta de interés del personal respectivo ; 
pero como esto no puede seguir indefinida. 
mente, sobre todo si se considera que Que. 
llón es uno de los mejores puertos de in. Re
pública y que seguramente muy pronto se 
le destinará a puerto naval, construyendo 
una base de aprovisionamiento para la Ar
mada y que será también la base de la fn. 
tura colonización de Aysen, me permito ro. 
ga:r a la M·esa .que, a mi nombre, se sirva 
,enviar oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional, pidiéndole el pronto envío a 
Quellón de un ingeniero para que inicie el 
estudio· y constru~ción del malecón de es0 
puerto. 

~·) 

El señor (Presidente) . Se di-
rigirán los oficios que :Su Señoría ha soli
citado, a los seño-res Ministros de Fomento 

..Y de Tierras y Colonización. 

• 

FABRIOACIO:NI DJ\ABONOS A 
· DE SAI.ITRE 

• 

El señor Gatica. Señor Presidente : he 
presentadú al Honorll!ble Senado un proyec- ~ · 
to de ley que, pro•bablemen~e, algunos de 
mis honorables colegas podrán califieailo de 
estrafalario. ··· 

El señor . . ¿Cómo así 1 
El señor Ga.tica· Pero, a mi juicio, si él 

no soluciúnará un pro·hlema que es precise> 
resolver rápidamente, servirá, al menos, co
mo ,base o antecedente ¡para que el Gobier-' 
no pueda ehviar al Cuel"'po Legislativo ot:ro 
que sea más acabado y pueda dar mej . 

He va a dar cuenta de algunas indic:u•io- resultados. • 

JJes que han llegado a la Mesa. Este ,proyecto tiende a establecer en Chi-
El señor Secretario. !El honorable ~eiíor le una fábrica que produzca abonos a ba-

' 

' 

• 

' ' -. 

\ 

' 
' 

. Bravo ha formulado indicación para <·l'le- s-e de salitre, combinando éste con otros ele
brar sesiones los días lunes y martes ele· la mentos que serían 1buscados por técnicos es
J>róxima semana, de 3 a 4 de la tarde. des- pecialis·tas ·en la materia, a fin de utilizar 

• 

• 

iinadas a tratar de los siguiente¡; proyec- tales abonos en nuestra a.gricultura,. 
tos de ley : Y o ro•garía al señor Secretario que die-

. El que introduce modificaciones a la ley ra lectura al ;pll"úyecto que he presentado, 
,sobre nombramientos v ascensos en las ins- para continuar formulandG las observacio-

• • 
tituciones armadas; y el que modific.11, la ley nes que deseo hacer al Senado. 
.de .planta· de oficiales del Ejército. · señor Secretario da lectlh"a a.1 pro~ 

El honora,ble señor Guzmán formula in- . yecto que se inserta en la Ouenta. de la. p~-. ' ' 
. 

·dicación p.ara que se exima del trámite de 
{~omisión y se tome. inmediatamente en con-. . ' 

sideraeión un pr'!yeeto de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se tra1'l-, . . 

pasan fondos entre los ítem que se indican. 
del presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional, :Subsecretaría de. Marina. 
- El honorable señor Lafertte pide .que ~ 

dirija oficio al señor _MiniSitro del Trabajo, a 
11ombre de Su Señoría, rogándole ordenar, 

. :SÍ lo tiene a bien, la instrucción de un su-

• 
• • 

' 

! 

. sente ses1on . . 
El señor Bórquez. ; 1fr permite. señor 

Presidente! 
El señor Portales (Presidente) . Con la 

venia del honorable señúr Gatiea y de los 
demás señores Senadores inscritos, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Bórquez. 1Sólo deseo felicitar 
al honorable señor Gatica por la feliz idea 
que ha tenido al presentar el proyect(} de · 
ley· a que acaba de darse lectura. 
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OAMARA DE SENADORES . ' 
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1 ' 1 
Es una necesidad sumamente sentida la 

de .los abonos, y resulta verdaderamente 
vergonzoso constatar que, siendo Chile el 
país mayor productor de abonos, no tenga 
ni siquiera la· cantidad necesaria para el 
consumo de su agricultura. 
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Es lo .que sucede, ,por ejemplo, en. la zo
na que represento: Valdivia, Chiloé y 
Llalllquihue, carecen por lo menos del 75 
por ciento deJ abono que necesi.Jtan sus tie
rras. Considero que si se Herva a efecto la 
idea del honorable señor Gatica, tendremos 
lo necesario' para nuestra producción y po
dremos exportar una buena cantidad. 

'El señor Azócar. Y ha·brá qué comP.r. 
·El señor Concha (don Luis Ambrosio).-

• 

Y o también felicito 'calurosamente a Su Se-. - , 

' 

nona. 
El señor Azócar .-Como se ve. no es tan 

' 

·.·estrafalaria la idea del honora·ble señor 
Gatica. 

El señor ·Gatica. Muchas· gracias. 
El señor Pradenas. ¡,Me ¡permite, señor 

Presidente? 
El señor Portales (Presidente). Con la 

venia del .honorable Senador que usa de la 
palabra y demás señores .Senadores inscri
tos, tiene la palabra Su :Señoría. 

El señor Pradena.s. Debo agregar mi 
modes.to aplauso, señor Presidente, a la ini
ciativa de ley. presentada por mi honora
ble co.Iega señor Gatica, porque, como ha 
dicho el honorable señor Bórquez, es no
toria la falta de abonos que se .experimen
ta el\ el país, indis;p.ensa·ble para el desarro
llo de nuestra a:gricultura. Tenemos en Chi
le la base .para producir un sinnúmero de 
abonos, .que, como digo, necesita imperio
samente la producción. 
. · En Euro·pa, señor Presidente, tierras tra
.,bajadas durante miles de años, producen 
el doble de lo que .producen iguales exten-

• 

siones de ten e nos en Ghile. ¡,Por qué~ Por-
que a la tierra gastada se le devuelve lo 
que la •planta le ha quitado o consumido 
durante su desarrollo. En Chile no ocu
rre lo mismo, y el agricultor fracasa, muchas 
veces, por. falta de lo indispensa.ble para 
devolver a la tierra la vitalidad, la ener
g,ía que ha gastad(} en la alimentación de 
las plantas . 

En consecuencia, señor Presidente, la ini-

' 

ciativa del señor Senador es plausible y, re,.. 
pito, desde estos :bancos, me v.ermito feliei-

' 

tarlo. Ojalá que encuentre el mismo eco-
en otros bancos. 

El señor Gatica.. Agradezco a los señ~t• 
res Senadores que 1han encontrado feliz la. 
iniciativa .que yo he creído que el Ben&do
podría encontrar estrafalaria. 

' 

En sesión pasada, señor Presidente, ma.-
nifesta•ba que la producción, so1bre todo d'tf 
trigo, aquí en Ohile, iba disminuyendo en 
una forma que de·bía llamar la atención de 
los poder'ls públicos y del Parlamento. 

Leí estadísticas de la producción en 1os 

últimos. 5 años, en ·que no ha ha.bido cir
cunstancias climatéricas que pudieran ser· 
la call8a de esa deficiencia de prodncc~ión. 

Es vrrdacl que la superficie sembrada de 
ee·reales era más o menos la misma, con un 
ligero aumento en los últimos años, pero lat 

' 

producción se había reducido de 12 quinta-
les métricos, término medio, que daba la 
ha.c:tárea hace seis años, a 10 quintales· mé
tricos por hectárea. Esto prueba ·que la 
disminución de producción no se debía l't 

!;\ansas climat.éricas, sino ·a falta le· las 
sulbstancias que necesitan los suelos para 
. 

producir el trigo . 

Hice ver, señor Presidente, que nuestro 
' 

país ha firmado un Tratado de Comercio con 
el Perú a base, por n.uestra parte, de la 
exportación de trigo .que hiciéramos a ese 
país y . .que, salvo el primer año, en el que 
se exportaron 10 mil toneladas de trigo, más 
o 1nenos, y en el que hubo que importar de 
la República Argentina SO mil tondadas a 
nuestro país, no se ha vuelto a exportar un 
solo g-rano, salvo al2:unos sacos de "mote". 

Manifesté, también, que el año anterior las 
importaciones peruanas en, Chile habían lJe
gado a 34.764,000 pesos de seis 'P~niques y 
las exportaciones de nuestro país al Perú 
apenas habían alcanzado a 4,8'06.00{} pesos.· 
Reducidas estas cantida'des al valor que; tie
ne el peso en la actualidad, o sea un penique 
y medio, resulta que hemos recibido merca
derías del Perú por un valor de 140,000,000' 
de pesos, y hemos exportado al Perú por va
lor de 20,000,000 de pesos. 

' 

Y hoy día se nos ha anunciado que viene 
una Comisión enviada por el Gobierno pe~ 
ruano a arreglar algunas defi•ciencias que 

' 

' 

' 

' ---·'· -_¡.,_ 
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se notan ·en el intercambio de productos 
entre nuestros dos países. 

Estoy s·eguro, señor Pres;dente, de que 
las -conferen.cias o reuniones que se celebra
rán para llegar a arreglar en alguna forma 
·esta difer.encia enorme en contra de nuestro 
país, no tendrán resultados de ninguna es·· 
pecie, porque el único artículo que podemos 
llevar n.osotros al Perú, libre de derechos. 
es el trigo y sólo hasta concurrencia de 
!0,000 toneladas. Los artículos manufactu
rados que podríamos llevar para equilibrar 
en algo la balanza desfavorable de Chile', 110 

pueden entrar al Perú, porque este país tie
ne tratados . comerciales con otros países en 
que la· industria está mucho más perfe-cc io
nada que entre nosotros y esos tratados de 

• comercio con.tienen la cláusula de naci6n 
más favoreeida, que le impiden favorecer a 
las mercad~rías que nosotros podríamos lle
var al Perú.· 

' 

Por estas circunstancias. si no ha·cemrs 
• 

nada por aumentar nuestra producción de 
tr:go, no lograremos jamás una relativa pa
ridad entre lo que nosotros recibamos del 
Pe:t:ú y lo que podamo-s llevar a ese país. 

Y bien, señor Presidente, ¡, a·caso no hemos 
sido los poseedores de abon.os, de los ferti
lizantes más deseados por el mundo entero, 
en una proporción que si hubieran sido con
sumidos en nuestro beneficio. tendríamos 
para centenares de años? Sin embargo, has
ta hoy, salvo pequeños esfuerzos que han he
cho la industria particular y el Gobierne•. 
tenemos que el consumo de nuestros fertili
zantes alcanza a la misérrima cantidad de 
50 kilogramos por hectárea y sólo de terre
nos que se ocupan en la siembra de cereales 
Y en chacarería, sin tomar en cuM1ta nara 
nada las extensiones de pasto, que también 
deber~an _ser abonadas para que produjeran 
una cantidad de forraje muy superior a ]a 
que actualmente produc'ln, cantidad que 
ahora no aumenta porque no se emplean 
abonos en esas tierras. 

Manifesté que en. países donde existe un 
cultivo intensivo, como en Francia, qu3 em
plea el abono mejor del mundo, que es el 
fumier, producto combinado del estiércol de 

. los animales, la paja de la cama para esos 
animales, etc., y ·que se :hace podrir en luga
res especiales, se emplea. también una gra '1 

cantidad de ázoe sintético combin.ado en di
ferentes formas y para el cultivo de la re-

' ,_ ' 

• 
' ' 

• 

' . . 1 . 
' --l -·· . ------·-· 

molacha y otros -cultivos se emplea salitre 
ehileno en la cantidad que nos permi-

. te entrar el gobierno francés. -

• 

Estoy seguro que muy pocos de nuestros 
colegas conocen y saben a cuanto ascienden
los capitales que se invierten en E-g.ropa y 
Estados Unidos para la industria de los abo- , 
nos azoados sintéticos. 

El consorcio de los establecimientos que 
fabrican el abono azoado en. Alemania sola
mente, dispone de capitales superiores a seis 
mil millones de marcos oro. Asimismo, en 
Estados Unidos, donde se produce el nitra-· 
to de sodio, químicamente igual al nuestro,_ 
exceptuando la porción de yodo que est~

contiene, hay invertidos muchos cientos; d·~

miJlones de dólares. 
·Y nosotros, poseedores de estos dos ele

mentos, eomo ser el guano fosfatado y el sa-
litre, consumimos en total, aun con los abo
nos fosfatados que principian a producir al
gunas fábricas particulares, la misérrima: 
ean.tidad de cien mil toneladas, cuando ne
cesitaríamos emplear, sólo para el abono de 
las tierras dedicadas al cultivo de los cerea
les, algo más de seiscientas mil· toneladas. 

Y bien, señor Presidente, las asociaciones 
que en Europa y los Estados Unidos se o-:m
~an de la producción de abonos están expe
rimentando constantemen,te combinaciones 
de los diferentes abonos azoados y otras ma
terias que produzcan los efectos que ellos 
desean para el desarrollo de las plantas a 
fin de obtener una buena p.roducción: es de
eir, fabricar abonos compuestos. 

. 

Hoy día en Europa, en, el Asia misma, y 
en los Estados Unidos, se expenden los ab¿
nos que producen estas fábricas en una for
ma tal que el agricultor que compra ese abo
no sabe positivamente ·que le va a dar salva 
catástrofes climatéricas, una porción' deter
minada, n~ás _o menos, d~ productos; porque 
estas asociaciOnes estudmn1 la calidad de los 
terrenos, estudian científicamente los ele
mentos que constituyen lo necesario· para 
que produzca un buen rendimiento en los ce
reales o en 'cualquiera otro produdo agrí
cola, de_ ~anera, señor Presidente, que los. 
est~blec1m1entos distribuidores de estas ma- . 
ter1!'ls, al vender su producto, le señalan al 
agricultor exactamente la forma en que de-. 
b~ usarse el abono, y d abono que le con-
VIene emplear. 

Nosotros estamos acostumbrado~ a oir ha-
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:blar de los abonos sintéticos, pero esos abo-
.nos se multiplican, se combinan y son. los 
. que producen resultados satisfactorios en la 
. agricultura . 

En Chile la distribución del salitre se hace 
por intermedio de los Ferrocarriles del Es

• · · t&do y de alguna casa comercial, y salvo po-
quísimas personas, ¿quién sabe la manera 

.Y forma cómo emplear este abono, cómo ha
cer su distribución, en que forma, en. que 
época, que cantidad corresponde a tal cali
dad de terreno, si sirve para este cultivo o 

, para aquel otro? 
Tengo la íntima convicción de que el 90 

por ciento del salitre que se ocupa en la 
.agricultura, se usa, como se dice, al '' vo
Jeo ", por si acaso, y nadie tiene la certeza 

.. ·de que va a obtener de ese abono un re
*Ultado positivo. 

Yo digo, entonces, es necesario ya que 
-411 problema de la disminución de la produc
ción es evidente, porque no lo podrá negar 
,ua·lie en este país llegar a producir abo
nos que puedan hacernos recupe1ar el lu
gar que tuvimos hace mucho tiempo y que 
.nos permitía exportar cantidades conside-

. . rabies de trigo . 
Recuerdo que hace 30 o más años, estu

·ve visitando molinos en Inglaterra en la 
.. región de Liverpool, que es donde están los 
.grandes molinos de ese país, y en un pue
blo que se llama Blackburn, tuve el agra-
,do de cone>cer a un molinero que había 
, comprado trigo a Chile desde hacía largos 
años. En ese tiempo, este caballero, que 

:no era chileno y que era entonces tan vie
. jo como lo soy yo hoy día, me decía que le 

.extrañaba no recibir ya en esa época el 
· trigo de primera calidad que se cosechaba 
-en Chile. 

Algunos honorables Senadores, sino to
. dos, encontrarán que la manera de finan
·ciar este proyecto es atentatoria de la ley 
que ordenó y estableció la forma de pago 

·de nuestra deuda externa; yo digo, señor 
Presidente, que 1~0 :afect'a absolutamente 
en nada al pago de la deuda, porque no 

·toca un centavo del dinero que está afecto 
. al pago de los intereses de los bonos de 
·nuestra deuda externa. Viene a afectar ex
clusivamente a la parte que corresponde al 

:rescate y amortización de dichos bonos. 
Pensar hoy en amortizaciones de bonos, 

• 

• • 

• 

• 

es lo mismo que pensar en resucitar a un 
muerto. Nuestros bonos se cotizan en el 
extranjero alrededor de 17 o 18 por cien
to; de modo, que sería una locura pensar 
en amortizarlos a la par, cuand·o· se le,; 
puede obtener en el mercado a 17 o 18 por 
eieuto. 

Lo único que se produciría reservando 
estas &lO mil libras en cinco años, como 
propongo en mi proyecto, sería que se 
postergaría la compra de bonos para el 
rescate de la deuda aftipo actual de 17, 18 

• 

o l!l por <~iento, en esa cantidad, pero yo 
pregunto a los señores Senadores: ¿ signifi
ca algo postergar este rescate en una pe
queña parte durante cinco años, para esta
blecer una industria que vendría a cam
biar · totalmente la situación de la agricul-• 
tura en nuestro país? 
· Y o querría que alguno de mis honorables 
eolegas me dijest> si habría algo que pu
diera considerarse inconveniente . para el 

• 

crédito del país, en usar una pequeña par-
te de esos dineros que obtiene el Fisco por . . 

su participación en la industria del salitre, 
en el establecimiento de una industria como 
la que propongo. 

El señor . Si esto se hubiera 
hecho hace cincuenta años atrás, otra se-
ría nuestra producción agrícola. . 

El señor Ga.tica. No quiero haeet· car-
gos por lo pasado. l.;{) pasado es pasado_ 
lJo que actualmertte necesitamos haeer, t'í'i 

procurar utilizar en beneficio nuestro. si
quiera una pequeña parte de la enorme ri~ 
queza de esas materias, que otros países 
han aprovechado en vez . d-el nuestro . 

El señor .Azócar. - Tiene toda la ra
zón, Su Señoría. 

El señor Porta.les (Presidente). Ha 
llegado el t-érminQ de la primera hora. 

Terminado los incidentes . 
Su Señoría quedará con la palabra. 

• 

INDlCAOIONES 

El señor Portales (Presidente). -- Se 
• 

van a votar las indicaciones formuladas . 
El .;;eñor Az.ócar. ¡,Cómo es posible 

que, tratándose di' asuntos tan importan
tes, s0 deje PDn ln palabra al honorable se
ñor Gatica? 

El i\eñor Portales (Presidellte). · l1a 

• 

' 

• 
' 

' '' -" 



\ 

. . . ,._, . ~-·-·a· ---,.,- ·J"!f'·"·""· -:..-~-- """'"' -~--' -· ·-.h. . -. .. - .· ~- - .. , ... , , 
'

y,.,.,,....-~·~· ~•·· .,.._,H• ,·, .. ,•-. ,· ' .. _ , _____ ,. -,· .. ----- -~"-' .,. __ '-" ,. 
--·· t'·-·· ., , ___ ¡. '-·-· 
' 

' 

. . . 

. . . - ' -' . ' -. 
• . . ' 

' 

' . 

34.a SESION ORDINARIA, EN MIER COLES 20 DE JULIO DE .193:8 
--=·-~ ============================ 

' 
' 

1153 • 

• 

.M.esa n.o hace más que cumplir con el Re-
~lamento. · 
· . Corresponde, en primer lugar, votar la 
indicación, que ayer quedó para segunda 

' ·· -discusión, del honorable scíior R.ivera, re-

· nora:ble ·señor Bravo, para eele•brar se-siO.neS" 
especiales los días -lunés y martes de la se
mana próxima, de 3 _a 4 P. M., destinadas a 
los siguientes negocios: Proyecto en qae se 
hacen modificaciones a la. Ley de Recluta- .. 

• 

·ferente al cierre de farmacias. miento, Nombramiento- y Ascensos del per-

' 

_ El señor . La indicación for-
mulada por el señor Senador es para que 
-se deje sin efecto el último trámite acor
dado por el Honorable Senado, en virtud 
del cual se volvía a Comisión el proyecto 
relativo al cierre de las farmacias. Pide 
también el señor 'Senador que el proyecto 
sea incorporal\o nuevamente a la tabla. 

5onal de las Fuer.Ms .Arda das; y ,proyecto 
sobre modificaciones a la Lev de Planta del ,. • 

El ~>eñor Rirvera. La indicación que he 
formulado es para que el proyecto sea exi

. mido del trámite de Comisión. 
El señor (Presidente). Si le 

pal'(·ce al Honorable Senado, se a:;otdará exi
mir este pro'Yeeto del trá.mite de Comisión. 

El señor Gumucio. Pido que se vote. 
El señor Por baJes. (Presidente). En 

·votación. 
- . Durante la votación. 
El señor (don Aquiles). Las 

izquierdas del Honorable Senado hemos 
·.llegado a un acuerdo en la mañana de hoy 

• 
. -con relación a este proyecto, de manera 
. . que no tenemos ningún deseo de que per
lllanezca en Comisión. 

• 

-.. _ En consecuencia, voto a favor de la in-
-dicación formulada por el honorable señor 

. . . 

Rivera. 
·El señor Rivera. Mi indicación no He-
. ' 

va envuelta ninguna condición: es lisa y 
'llanamente para que este proyecto sea exi
mido del trámite de Comisión, porque man
tengo la idea de que debe ser aprobado el 
proyecto en los mismos, términos en que vie. 
ne de la Honorable Cámara de Diputados. 

Voto que sí. · 
El señor Secretario. ¡,Algún señor Se-

• 

-nador no ha emitido su voto T 
El señor Portales (Presidente). Ter-

minada la votación. 
-Prooticada la votación, resultaron 23 

-votos . por la afirmativa y 6 votos por la 
• • 
.nega.t1va. 

El señor Portales (Presidente). Apro-
bada la indicación. 

El señor Secretari6. Indicación del ho-

1 

1 . 

• ' ,,.,.i,_ 
- ,_' ;_,., ... --~- ~--- .,::; • 

• • . ' 

Ej-ército. 
El señor (Presidente) . . Si. 1~ 

parece a la Sala, •se fuaría como pro;pone. el 
señor Senador. 

El señor Lira Infante. ~Y las Comi-
siones a qué hora· trabajan 1 

E·l señor Rivera.. Que se vote . - · 
El señor Va.lenzuela. · ¡Y las Comisione• 

en -qué quedan! 
El seño·r Portales (Presidente).- En YO-. , 

tac10n. 
' 

-~~a la : 
El señor Walker. Con agrado ha,bría 

votado . favorablemente esta indicación, pe
ro por diversas circunstanei38 tendré que 

- ausentarme de SantiaJgo y no voy a e11tar 
• 

presente en la dis~usión de esos proyectos. 
-Practicada. la votación, 17 

votos por la y 12 por la negati'Y'a. . 
Un señor Senador se abstuvo de votar . 

El señor Portales ..(Presidimte) . Apro-
bada la indicación . 

• El señor . - Indicación del ho-
norable señor Guzmán para que se -exima 
del trámite a Comisión el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, .por el 
cual se 'hace traspaso de fondos entre los 
ítem que se indican del tpresupuesto d-e De
fensa Nacional, .Subsecretaría de Marína.' 

El señor (!Presidente) . Si le 
parece al HorioraJble .Senado, así se haría,- y 
aun podría anunciarse el proyecto en la ta- 1 
bla de Fácil Drs•pacho de la sesión del lu-

, . 
nes prox1mo. 

Acordado. 
Eu cuanto a los oficios solicitados por los 

honorables Senadores s-eñores Bórquez y 
Lafertte, se enviarán a nombre de dichos · 
señores Senadores y en la forma acoSitum
brada. 

El señor Ga.tica. Antes de suspender la 
sesión, ruego al Honorable .Senado se· sirva 

· 73. Ord.-Sen. 
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considerarme i~crito en primer lugar en la 
,,,.,.,.,,.,.,.,, ',' ,,.,~··-'·· -"' ' ....... ~----''" .,. '·-

iloi"3 de los' iuc1aeutéS p~ra ·la sesi6n wóxi-
: ' ,; ·- ' '" ' ·, ~ • ' ' ·" " ' .~' i "' t - _, • ' ' ' 

m a . 
1":En señor Lira Infante· Yo tam·biéu he - _,,. ___ -·' ._, 

SO~~c~tadQ .. lo n1ÍSJ110, señor Pres,i,deute. 
, · El séñor Portales (Presidente) . Tam-

---· .. , .. ' -- ' ' 

b~én hfl- lles~do a> la Mesa una petición es-
. crita del honoratble señor Durán, en la cual 

,• ;. •,' '' ' .. , ''' ' '•·v " '· ' • ' ' ' • 

solicita la heuevólencia del :Seuadu par~,t que 
se le considere inscrito en prim,er lugar en . ' . - ·• .• " . - . -·- ____ ,. . . ' . 
lá hora de los incidentes de la sesion del 

,-, ........ , 
lunes próximo. 

E~ sei.J.or Gatioa Y o tengo que d~~ir 
m u y ;pocas pal111,bras más . 

El señor Lira:Infan;te. No tell!go incon-
. ' . ; -· -- " ' . ' . ' -

ve11ie,nte en aceptar qu:e qued~ inscrito en 
primer lugar el honorable señ<:>r Gatica y en . ~ . ' 

segui<!a, el :honorable señor Durá..n, siempre 
qué' en tercer luga?se considere inscrito al 
que habla. 

El . señor Portales (!Presidente) . Si no 
-.-~, .· - -· ~-._-, '- ·- . 

ha¿ il1conveni·ent(, quedará. aco·rdado de-
j~! in~crito en •priJl,ler ·lugar para. usar de 
la pala·bra en la !hora'de los incid;entes de la 

'"'<. '-.,.._, {', • ,( ' :· '. • •• -' .• • • ···! ', 

sesión d~l}une~ p¡ó;;iu.?:~ ·a~. h~norable ·se
iít,>.J; (}_atica, ;, en sélgv11:d,o. lU¡gár, al honora
bl~. s~.ñq_:¡: Dln~á:n. y.· eil_ ierMr.lugar, al' hmw
l·abel señ9r. LiJ:á. . .Infa:nté; ··· •· . · ' · · · · 

- ' ' .,. . . . ' ' . _, 

El ¡;¡eñor ~~l'. Y en seguida, al ho-
norable señor Sc,JJ.nake. · 

EJ s~J?.o~· ~h~r .· . · · 'l\-!e opongo, señor 
Presidente. · '··. · · · · · 

Ei ~efi¿f Portales· (Presidente) . No hav -,., .. _ .... \,.,._, . .., .... "' ..... 
acuerdo. · ·· ·· ' · · .· · · ·· 

·' "··· .. -.,>-: ' ·- . 

· H,a.btend:o · llegado la hora, se suspende 
' . 

1 a s~síóit: · · 
--l:iSe suspendió la sesión a las 5.19 P. M . 

. -·.~·;· .. ¡-'-K.!( !·'"· ,:;.·• _.;~··,. ,· ·: :-, ._ -.. ' ,. __ 

SEGUNDA H()RA 
' -- r . 

~Continuó 1~ sesión a. la.'!. 6.20 P. • 

DE ALCAN'-
'" '·"· '··-·-

TARILLADO 
. ' 

' . . 

• --

.Se dará lectura al artícul() l. o .. 
Ei séñot · • · . Oortés .. · :Wdo que s~ t~.-

me como base de diSicusión el inf-orme d(t 
. . . 

la Comisión de Haciéuda, señor Pr.eside~-
t~: porque pro~~o~e alteracion,es. de redae
cron en la mayor1¡t de Jos artwulos.. . . 

El señor, Portales. (Pr-tlsidente). El. Re-
glamento ordena tomar· ~omo :base el infor
me, honorable Senado~. 

El señor Secretario. El artículo ·l.o del . . ··~ - ... . 
prqyeeto .· de la 1Cámar'a de Diputados dice : 

"Ar.tículo l.o Declarl\do en ex;plotación 
el servicio pú:l,>lico d~ de!iagües de. ·una eitl.: 
dad, l~s ·proipieún:ios de. los inmuebles situa
dos deJ_ltro de la zona obli,~ater~l¡l de~ serv::i
cio del;>e.rá~ col}stru)r la il}stalación domici
liaria de oouerdo con las. di~posieiones .·de 

. . 

la presente le):." 
La Cqmisión prQpone redactar este ar-

tícu,lo como si~.ue : · · . . . · . . .. · 

"~S~ so:we~e.r,á a las dispo~ic,ion_es de la 
pre~J!ente ley, la. CQJl§tr.ucció;v, ·de la,s. instala"' 
ciones domiciliarias de los inmuebles a qi\l 
ella se refiere, que · e~téi;l. s~t11a.do:;;. deJ¡ltJJ.<t d,e 
la ZQna. de, ~rv,icio ohli>gat()rio de de$QJgües. 

E~ta, ley no, ~gir~ 'para los ÍI1DlU,e;1ll(lJ).,. 
!lbieados e1,1. el ter;r~t9rio ju,ri.~di,<;ci<:>nal d.e 
la Dirección Ge:n.e.~Cal .. de Al~antadllado de 
Santiago,, lqs qu.e coJtti1lua~lÍn sQmeii~Q,S a,l .. 
régimen de la ley '5,6~3, de, 19. de fel,>.rero, 
de 19;35, cuyo te:x;to defirlitiv;o fué, fijaq:o. 
p\)r decl'et<t nú.;¡p.ero 8j39, · C~Ei\ 27. de. fe~J;·ero
de 1937, del Ministerio de lo Iutero.\t; a 
virtud d~ lo dispuesto e11 la ley nÚ;~E(r.o . . 

5,9·96.'' . 
El señor, P.ort;¡tl~ (Presidente) . E~ dis~ 

cusión el artículo. 
Ofrezco la. palabra . 

. Ofrezco la palabra. 
CerradQ el debate. 
En votación . 
Si no se pide votación, daré por aprobac 

do el artículo l. o en la forma .qne lo ha 
redar;tado la 1Comisión. 

Aprobado . 
• 

EI señor ~reta.rio· "Artículo 2.o Sólo 
, >•' . . ' 

podran ·construirse los· desagües domicilia~ ·. 
. . - ' . 

ríos de los siguientes inmuebles· de acue!'-
- - ' . . ' . ' 

do con las facilidades que otorgq. esta., ley~. 
a) De avalúo no superior a 50,000 pesos, 

·'ll hs ciudades de Copiapó y Vnlleuar; 
• 

• 
' .. 



. .. '' . -. : .. •;· ,_ .. ,,, ·.·. 
·<'v~·.· 

• • 

' 
• • 

• 
' • - - 1 

M.a · 
• 

b}· De avalúo no superior a 25,()0(f pesos, 
en las ciudades de Ari.ca, Iquiqu~ . y Anto
f~asta; 

e) De avalúo no 
• 

~os, en las 
superior a 21{},000 pe

·qne sean ca.pital de 
• • provme1a-; y. . 

d) In avahío no superio·r a 15,()()0 :pesos. 
en el·· resto. deJ país . 

iSé ex~reptúan de lo dispnesto en los in
ci-sOS" anteril>r~. lM irtm'i1é'bles-· qne co1-resc 
pondan a la Direc-ción General de .Alcart
tarUJairo de 8antiál~. '' 

La Comisi6tr'p~·J1'0'11~ 'lfu:'te!' las sigGientes 
modificaci(Jn~' a' ~fe ártitmlb': 

En la Hltra e) decir: "en las cindact'es q ne 
sean· ·capifat· de p'rO'ti:ttcia; y 

En la letra: d1 decir': ''en las ciudades del 
resto del páfs" eii' vt~' dé· "en el resto del 
país''. 

úitimtJY in'ciSó, su~irlo y consultar el 
sigil'Í:ienté': 

· '~P.ara· el!tos efeetol!l se con.siderárán Mmn 
a•lms:l~'qmi'rijlé para: el pago de la con

. ctff ·!UderiS" . 
m-:s~ hrMts · · · · . En d~s-

. cnsió.n• ei' aitticulo Mn; las módifioeaeion ?S· p!'!l-

pu~taat'p'O'r la·· Oo:miltiórt. · 
El No comprendo por-

qé se está'blften-·dil'(h-encias: tan consídertl
ble!!< cttaoo se ·trata de' facilitar la c'on.strn-e
eión de uniones domiciliarias de atcantari
llado. Eln ·Cepiapó y VallenaJ+, p(11' ej~mplo, 
sólo podrá cGnsiruirse ese servi<e;1o en propie
dades cuyo avmlúo no sea-·snpe-:ri~1' a dneuen:.. 
ta mil pesos y en otras ciudades se establee!' 
que mismo avalúo no puede s-er superitn· 
a 25; 20 y hasta 15 mil pes()s. 

Hoy día, una propiedad cualquiera put' 
muy modesta · q11e sea, . vale más de quince 
mil pes'ós, debido al en.carecimiento de lo~ 
materiale-s· de' construcción y también por d 
va-ll:fl' nris-mo ·de la tierra. Eh eonse~uene:a. 
a tn:i juicio, van a ser muy pocas las propit.'· 
dades de- m·odestos eiudaditnM nne se van a 

con esta ley; Hay e¡ n e tomar eH 
-consideración que en' Santiago hay propic. 
dades que valeno de 3'0 a 50 mil pesos en las 
que·· viven' solamente· et propietar:o eon slt 
:familia, y que n& les produce rerita; de ma
nera qlle' :fli'm"ll. dé' tener dmrde vivir, esas prn 
pM'datlelf · n& re"ptesentan · para sus dueñtJS 
ningunt\' · en'I!Midá · e:xtra~rdinaria . 

Por estas· ra:zortleS formulo indi(?ación p"·::; 

• 

• 

• . . 
• 

~), ·-· ,·-·, . .,·, ,- .-. 
. , .' '- ~ •' .•¡' ···- ···'· .. ~,. '-. ,-., ... ~-,-!' _¡· ·-"'' - • - •• ~ .... ' 

... 
' ' ,•, . . 
' • • • ' V 

--·---· . ,,.- .. , .. , 
. ~- ' . ' ,··,;>-,.:·-· 

• • • 
. . 

- . ' . ' 
' 

, . F . ,. 
. ,·lf;,'i.c'. . : . ' . . . 

' . 
• - . . ' . • • 

• 

• - -
que se eliminen del artículo 2;ó e.n ~~s~11sioñ 
Ja!i letras a), b), e) y d) y se dtga as1: , 

''Sólo podrán -construirse los desagües d'o~ 
miciliarios de Jos inmuebles de acuerdo éoh 
las facilidades que otorga esta ley, siempre 
que su avalú(} no sea superior a cincuenta 
mil pesos". . . . . .. 

"Se exceptúan de lo dispuesto en los m
cisos anteriores los inmuebles. :corres])oht
dientes a la Dlrecei6n General de Alcanta-
rillado de· Santiago"· · 

. Hay que comprender que el gasto de que 
se trata, representa un d"eseiiibolso ·crecidt-

~ .... 
simo para los pequeños propietarios, porque 
la misma ley habla de préstamos que pueden 
llegar hasta tres mil' quinientos pesos. 

1 ' • ' 6• o" •• • • _e ' 

Exisfen mu{)hos prop1etarws, éuyas casa¡;; 
valen entre 3() o 4()' mil pesos, que n.o pue:. 
den disponer de tres a cuatro niil pesos, 1e 
inmediato, para la constrriceión del alcttrita
rillado. Dé aquí que Jlaya conveniencia E'ti 
que la ley dé fl1eilidades para obtener esp, 

. préstamo con la respectiva garantía hipote
caria· y el pago de iiitei'eses y amortizaciór. 

Formulo indieación para que el máxirii.(l 
del avaiúo sea d-:> dn{merita Iliil pesos par~t 
todo el. país. 

El sefior Sil~a dórtés. Recuerdo que es-
te asunto se estudió eii la· Óomis~ón y de 1~<> 
infornúwiories ·que proporcionó el señor Mi
nistro de lo Interior y de los ante{ledentes y 
eircunstancias que fueron allí explina
dos por el ,.Jefe del Servicio de la IH
reccióu General· de .Aican.tarlliadó v Pa-

• • 
vimentación del país, se llegó a J¡¡ co!i· 
elusión. de que para emplear. bien los dilÍe- . 
ros que puede entregar en· préstamo la i~
titu'Ción semifíscai, Caja Nacional de Aho
rrog, y para construir estas obras domic1- · 
liarías· en todas o casi todas estas propieda- . 
des- urbanas, cuyos propietarios. no pued~H 
haéerlas por no disponer del dinero necesa
rio, que son más o menos unos ocho mil. ha
bía que· considerar· esta diferencia. Entre 

• 
las distintas ciudades, algunas tien.en un ré~ 
gimen· especial, como aquellas que están al 
amparo de leyes por situaeiones extriorrl> 
narias, como son las de Cop~apó y V alienar; 
y, además, el valor de los predios es muy 
distinto entre unas y otras, según sea la si
tua-ción económica de la población en las di
versas ciudades del país. 

No se nue'de establecer la misma forma de -
ejecutar las obras en todas partes, porque 
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no hav los rec.U:rsos necesarios. 1Se hizo un • • 

estudio administrativo de las instalacio~~s 
sanitarias de que se trata, y este aspecto 
técnico administrativo ha sido eontemplado 
por los organismos dependientes del Gobier
no, los que han considerado la mejor forma 
de dispon.er de los fondos gue se prestarán 
en la forma propuesta po;r el proyecto en 
debate. 
·No· podía la Comisión aceptar otro crite

rio que eE\te, que, -como lo he dicho, fué traí
do a su eonO:cimiento por el Gobierno; no 

·había otros antecedentes para proceder. Se 
han hecho los e-'ltudios administr81tivos, y 

· . · •COn arreglo a ellos existe una situación de 
justicia que no es posible alterar. 

De aquí que la Comisión aceptó este cri
terio y lo recomendó en su informe al Hono-, 
rabie Senado. 

El señor ~denas, Si hubiese algún pe-
ligro de que el Estado fuese a perder dine

. ro, sería lógico tomar las medidas que incE 
·Ca Su Señoría; ·pero .en realidad, estos prés
t8imos se harán-con garantía; Jps va a efee

. tuar la Caja Nacional de Ahor'ros y el Go-
. .. 

bierno no pondrá nada. ¿Por ·qué, entonces, 
pon.er propiedades de valor de 15,000 pesos 
cua,ndo ·todos sabemos ·que actualmente en 
Chile no hay propiedades de ese valor~ 

El señor Silva Cortés. Las hay en los 
pueblos pequeños: 

El señor Azócar. Creo que serán mu;v 
pocas; . sería un buen negocio comprar to
das las propiedades de ese precio que Su Se. 

• -

puedan construirse en inmuebles de avalúo 
no superior a 50 mil pesos para todo Chile, 
no defiendo a los ricos, sino a los pequeños 
propietarios que tienen solamen,te una pro
piedad. Sostengo que en la actualidad es 
muy difícil encontrar casas que valgan 15 
mil pesos, porque eon el valor actual de los 
materiales, las leyes de contribuciones y los 
permisos municipales, es absolutamente· im· 
posible construirlas. En eonsecuencia, la ley 
li.o va a tener ningún efecto para la gente 
humilde. 

Por otra parte, las Cajas de Previsión 
construyen casas para los empleados y ésta~ 
no bajan nunca de 40 o 50. mil pesos, en 
cualquier parte de Ohile. En consecuencia, 
estos propietarios no podrán · aeogerse a la 
ley en muchas ci)ldades del país. 

El Fisco no · corre ningún riesgo . 
Para redactar mejor este artículo y a 

fin de que ·no se pueda pensar que tiende 
a favorecer a los ricos que pueden tener 
8. o 10 casas de valor de 15,000 pesos, voy 
a pedir segunda discusión para este artícu
lo, con el objeto de hacerle algunas modifi
caciones para establecer que los propieta
rios que no tengan más . de un inmueble y 
de avalúo no superior a 50,000 pesos, po
drán acogerse a los beneficios de esta ley 

El señor Portales (Presidente). Su . . . 

Señoría debe ser apoyado por dos señores 
Senadores. 

. 

El sefíor· Pradenas. - Me apoyan los ho-
norable¡¡ señores Grove y Azócar. 

ñoría pueda señalar. 
El - Sil N rté ·. E. . .1 . .. d d .... · . El .señor Silva ' . senor va vO s. - · . n as m u a es · ·. ·. · · ·.· ·· · · . 

· bra. . . · · . .·. . 
- Pido la pala-

pequeñas, las hay. · ·· ·. 
;Ahora, no se puede disponer ·de cantida

des ilimitadas de dinero ; · se trata de algo 
que se ha estudiado de acuerdo con la ins· 
titución. semifiscal que hará estos préstamos 
y para que éstos se puedan emplear en cosas 
útiles, porque . estas instalaciones domicilia
rias son el complemento del servicio público 
de alcantarill~do establecido por el Estado 
y que ha costado muehos centenares de mi-
llones ~e pesos. . 

. · .. •Esta es una ley para los humildes; no va 
en provecho de los predios de las person;Is 
más. ricas ; es una ley de excepción, para que 
~0een de estos servicios aquellas· personas 
.que. no tienen :con qué pagarlos . 

·· .· . El sefíor Pradenas. · ·•· Claro que al defen·· 
-derJa tesis de que los desagües domiéiliarios 

> 
• • 

" -··--- ... . . 
. ' \ --

El señor Portales (Presidente). · Tiene 
la palabra $u Señoría en la primera discu-
. ' ' ' ' . , 
SlOn. . ' ' ' '. . 

• . . . 

. . El sefíor Silva Oortés. . Quiero rogar a 
mis honorables colegas que cop.sideren este 
proyecto en reláción con· s1l fin principal, 
porque. se trata de una cuestión muy· sim
ple que no admite ninguna. ··complicación 

. para su estudio : se trata de hacer efectivos 
los servicios de salubridad que, a costa de 

·sacrificios. de· todos los crmtribuyentes, exis-
.. 

ten en poblaciones urbanas que.· tienen 
obras de ··alcantarillado · las . cualés, par:ct 
que den los fesultados que de ellas se · es
peran, deben ser generaleS: o se· hace M
cantarillado para· todos los habitantes · de 

· las ciudades qüe tienen propiedades en 

' • 

' 
• 

' 1 



.·,-·•-·!···~- -->}''~''~ •, ·t¡·''·', •. ·.-. '• ·' ,1 ·-.- ---,·---~.,_.~_'',-·-._l __ --, ·· .. -·,..,.·_,·-."1-'.""''_--.• ' '·' • '·!-,' 
• • ,. . .. ' - 'l '· • ' . ' ' ,. 
- .··-· ··•¡:'!;'. ·\ 1 ' .• f-;' ' ,. 

,_ .. _;.·.·· '~<¡ ,_. ,/ .. ·.v. '-;¡· , , 

' ' - -. . 

. ' . -' . .,., . . ,. . ' . ' ., '·-· '•"• . .. _, , .. ' 
• 

' . -, i . . . . . -. ' 1 

... 34.a SESION OÍtDINAÍU.Á, EN)f.IE~OOLES 20ml J1JLIODE 19$8 
• 

1157 
-

• 
. 

· ellaS o no sé hace; porque si se exceptúa ' . 

Lamento haber molestado .al Honorable 
Senado con la repetic~ón de. estos cpncep~ 
tos; pero hé debido· hacerlo .el)..· nombre de 

. . , 
. ' 
• 

un · pr~dio, e¡;a excepción produce lo con-
trario de la salubridad, produce las infec
cionef!, los contagios, perjudicando la sa
lud de toda la población. De manera que 
aunque sea doloroso en ciertos casos, aun
que. haya exaccione¡; que no tengan · una 
compensación perfecta. el legislador tiene 
que considerar el fin superior. En este pro-. - . . , ' 

yecto <"e trata de que la exaccion que pue-
dan sufrir algunas . personas sea lo más le
ve posible. 

• 

Se trata de que lo¡; particulares contra-
ten un p eéstamo, ·o que lo contrate el Esta
do para nevar a cabo las obras de alcanta
rillado que son necesarias. Estos préstamos 
se cancelarán durante muchos años, en pe
queñas cuotas. Esto es preciso no relacio
narlo con el valot de las propiedades; se 
hace como se puede. 

El peor mal para el pobre es que no ha
ya detiiagües. Si vamos a considerar este · 
proyecto . con un fin de perfección en cada 
detalle, no podremos despacharlo en esta 
oportunidad. Consideremos, de acuerdo 
con su fin principal, la generalización de 
algo que no debe ser especial: este es ·· e1 
interés general de la Nación, y, especial-
mente, del pueblo. , · 

F.Bte es un proyecto de ley que tiende a 
beneficiar precisamente a los humildes a 
aquellos que no tienen los recur8-os necesa
rios para gozar de ·este servicio indispen
sable en beneficio de todos los habitantes; 
no es una ley para los poseedores .de la 
fortuna. Por el contrario, es para realizar, 
m..;diante la accióñ del legislador, un fin 
de salubridad nacional. 

Yo ruego al honorable señor Pradenas, 
y a mis honorables colegas que no olviden . 
este criterio en la discusión de este proyec
to, que no entren a detalles pequeños, por
que en ·esta forma· se perjudicará el detiipa
cho de este proyecto de indiscutible inte
rés· público. Aprovechamos la circunstan
. cia · de que con dineros fiscales, con parte 
rle diner-os de ahorro que no tienen coloca
eió;n fácil y con garantía absoluta; se va a 
poder .realizar la obra de las uniones. do
miciliarias en los predios.. . de los pobres, 
ubicaQ.os · en ciudades que tienen estos ser-

• • 
VlClO.S. 

. 
• • • • ' . . 

:. ,,,,,' -- •<- •, 

• 

• 
' • 

• 

• 

la Comisión. · .· 
El señor Pradenas. Creo interpretar 

el sentimiento del señor Senador al pedir 
que se amplíe el valor de las casas en las 
cuales se realizará el alcantarillado. Ma
nifiesta el señor Senador, que es preciso .no
entrar en detalles, porque es una obra ge
neral .. J;>recisamente, pretendo hacer más 

. ' amplio y más· general éSte proyecto, p~r~u.e 
sostengo, e insisto en ello, que es mutil 
buscar actualmente en· Chile casas que val
gan 15,000 pesos: no las hay, porque en 
·los avalú<>s no entra solamente la casa sin:l 
también la tierra,. el sitio. 
. En estas condiciones, la ley no beneficia~ 

. r<Í a .la gente humilde, porque el que tenga 
una propiedad de valor superior a 15,00Q 
pesos, de 16,000 pesos, por ejemplo, no. po
drá hacer alcantarillado. 

Invito a Su Señoría a aceptar la idea de· 
fijar el límite de 50,000 pei!\OS para Copia
pó y Vallenar, y de 40;000 pesos para·· el 
resto del país. 

El Estado no va a exponer nada.; no va 
a gastar un centavo .. ¿Por qué oponerse, 
entonces, a que el que quiera contraer ún 
empréstito en conformidad a esta ley, pue· 
da hacerlo? No veo ningún inconven:iente 
para aceptar lo que propongo .. 

El señor fiva.. Ruego al señor 
Senador se sirva ~onsiderar la situación en 
que, a mi juicio, debe. colocarse el legisla
dor cuando trata. de dictar leyes de la na
turaleza de la pres.ente. Ellas tienen como 
fundamento el. estudio y las observaciones 
hechas por los encargados de la Adminis
tración Pública. Pues bien, muchos de mis 
honorables colegas han estado, como el 
que habla, muchos años en la Comisión 

· Mixta· de Presupuestos y ·en otras Comisio--
nes de estudio del Honorable ~enado, y ha_-
brán eomprobado que hay ciertos departa~ 
mentos o servicios de la Nación que están 
en manos de gente muy competente, que, 
a nosotros los legisladores, nos inspira ple
na confianza. Uno de éstos es el Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillados,· en cu~ 
yos funcionarios he nQtado siempre respe
'.:abilidad e ilustración, como ta-mb!hi1, · per
fecta sinceridad en sus observaciones. En 
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pe l¡tp e~licaciones "ue 
· .. :dedpcb.:~e !!"!le tos· es-

- ' ~ *" y ,la ~i~tr;tbuqi6n que se 
de recursos, correspondep. a 

.W:Y:E!!ItJ¡~:9,ÍOll_~S efectu~\_l51-s c9p. · e~p_iritu pa-
-~,,¡~tico y1 ,por t{Lnto, d.epe.mos a,<:eptarlas. · 

,No p_ueQ.en a,c~ptarse e~tas excepciones 
e,~ ,.ciud.J.I,d,es ~n que lo~ ,:;;ervicios de alean
~~.rillado ya están establecidos. 
· · Oonsiderewos_, también, llV:-Et l~s condicio

' ,jWS geog:t::áficas qe las ciud!J,des varían. 
. L'a misma CÍ'Udad' d.e Santiago tenía ·antes 

; __ , ... ,_ "' " .. , . - .. ', .. _ '" 

. . ~~1110 calles . vrinc~pales las .de la zona Po
J¡tÍente: · Catedral, AgustinaS, ·_ Compañía, 
1jt Alameda, Dieciocho, Ejército, .etc., eran 
·~ _grandes ca,lles. Hoy S:antiago se ha, ~x
tendido hacia el Oriente en forma é.xtra
orf}W,aria, en forma que las p,ropiedadPs de 
~OIS · barrios altos valen inl\l~samente ' más 
~y~ ;h~ce W o 30 años atr~s. R~cuerdó que 

. cuando y~ . era niño, los viajes . de excur

. sl6n al campo· comen~a.ban desde lo qu.e 
· a~,tualp;~.en.te · es Plaza l);alia liacja el 'Orien
• (e. Hoy es . tod,o lo CQntrario, pues ese s.ec
' ~Dl" empieza a s_e.r el centro de la ciudéld. 
Todo cambia y hay propiedades que valen 

. m.ucho menos que antes. En las provincias 
. acontece lo mismo. ¿,Por qué . pr1varl(ls de 
~tos servicioS ? 

A mi juicio, señor Presider, te, el iuter;: 
. ' ' ' . . . 

. sQCial exi~ quf' en nin~nna ~ropiedad :al-
• te f'; servicio de al<'~nrarilladv. a1:uque el 
· establel.'edo l'>i~nifi.qve u 11 ~a-.;rificío do k· 
1 • - ' ' ' ' ' 

. rQSO para .el propietario. En inter~ de.}.<.¡ 
; .so;e~ed~d, py.e:;;, hay qye ürupQ.ller· el ~ervic~0 
• • :?~ra Ueya;r ~ }1,1 p¡ráctica ·e6te an4el9, };¡p_ 

• ~os a-eept•;:l.Q.o ]a idea. de que el di~1ero qut> 
exj~~a, o qJ}e pueda existir en la Admil:l~
Íf~~ipu Píiblic,:a, se dedique a este f}n, par;: 
qq.~ t~t mayqr núl~ero d~ prqpie4ad~ P'll:t;-

. ~JJn .Q.isv.oncr qe un servieio tan n0.eesat·!n. 
.. Pf' t>tra p-ta¡¡.t>r.~ no se dieta -la ley y rJ se1·
.·.• nqp <te ~lcaptaz·iUado ·queqará sólo en. he-

.,. · ~cio «ie }Q.<j. ri~os, sin que puedan ·goza;· 
. ~ ~ l~ l?~l'fl~. . 
, . JU sei¡;Q.r ... --'- El artículo S.o d<>i 
. . .. ~~: 
' . . 

' . · 8,4 La- ~ja ' Nacional de Ah o-
: ut9S' JtQdr(l C4lll:~Hder ·en for:ma preferelt~r; 
~· Pllé~ttamQ$' neee\SI8rios que se le solicL 
tgp. ya se.a 'pOr los p~pietarios o p()r ·los 

· ·~dm:in.istradores 'Fis•0ales de los Servicios ,, ' ' •. " - -

. ' 
. . . 

'., )'; - ... :.,··-. . . . 
' . . 

' 

' ' ' 

• 

de Agua Potable y Alcantarillado, para 
e(eetuttr las . constru,Miones de' los Q.e.sa.gües 
de lps ium'Ue,b.les a qpe f)e refiere la pre-

• • 
sente ley, a 11~, tipo de interés no superiot· 

.. 

al 7 por ciento anu~I y de 12 ·por ciento. en 
caso de mora, sin comisio-nes. · 

Por consiguiente e1 dinero lo v:a a fa-erli .. 
tar la Üftja Naci<mal de Ahorros . 

El señor .Lira l!nfante. Pero no olvide 
·Su Señoría .q:ue si se aumenta .el avalúo de 

. ... ,,: l ' 

1~ p-ropiedf!Q.es; los propietarios de mric;has 
' ' ~ ' 

de éstas quedarán en -condidones de so. 
licitar un préstamo y la Caja de Ahorros, 

·natl.lralmente. preterirá a los tq;ue den ma
. y ores garantías, es decir a los (iueños de 
pro;piedades de mayor valor y, de .eousi-

. gpiente. ·l()s po_bres no serán beneficiados 
con )a ley. 

Estoy de {Wuer(lo con el honorable Sena_ 
d(}r . en que convendría aumentar el má._xi
m;~m. pero ,n,o a •ciucU.enta mil pes.~, eo:mo 
;p.r.Qpo:ue Su Seiioría; y dejaría a .PUAta. .ft.:re-
. . ' 

:t.ws en ~~~ wism.as condiciones Q.e Co.pi~ó 
y Yallenar, p9.rq,ue .en Punta. A.ren~:LS 1!1 pro-. . - . ' . ' 

piec¡l~d ha subido de valor según a.e~a.n . - . . 

los a:valúos para el pa.go de la¡¡ contribucio-
_n.es . 
~~ señor Pero hay que t:.>-

ner presente que el valo,r de las e:asa.s · .dt
obreros es de poeo .más de quir¡.ce mil pe_ 
sos. 

F;l señor I,ira Jnf~. - Creo qq,e pería 
m.e.j.,Q>r fijar el minim)Ull en trei~ta mil pe-

. . 
sos. 

' ' ' . ' 

El s~ñor ~~. ·'No hay Q.uda aiguna 
- - . . . ' 

ql).e tWJas las pobla.eiones deben ten·er ~ti-

eantarillado. porque es _ indudable que de 
otra manera están expuestas a las epide· 

' 
nüas v m111~hos otros males demasiado. -e o-. . - . ' . . ' 

no~ei.dO:S; .pero b&y .que 'Considerar· qu(lo el va
lor de la ·prOipietlad ha (l!a!IRbiado completa_ 
me¡¡. te .. en los liltimo.~ dos aios, eu que se ha 
re~valuado, y en .esa reavaluación han -:-e-

• 

nido ingerencia los· ).\¡f unicipios. ··. ·.;. 
Los ·. · han hecho todo. ló JilOSÍ-

ble para procurarse mayores reptas~ El.Ho_ 
nor~hl:é' -S'enado 'sa·be. que.· con.stanit~ent6 

' ' . 

· los Munic-ipios est:Pt pidiendo alllll1entq <l.t-' 
rentas, y aquj en S~ptiago yemos tQd~ lo$ 
dias ~rticnlos de prellE!a ep e§e ~nt$d!'!i. 

De manera, señor Presidente, que, ba.-

' 



. ' 
• 
' ' -

• • . ._ ~ ;,._"; 
:' -'- ~-. . . 

• 

• ,. . . . 

iugflrenc ia H{m el· avalúo dt• 
·'-. ,¡ ¡ . -·· ' 

han hechb lo humanamen-. - ' . . ' . 

-~~ •.. . . ;pl)r•-elevar ~stos- av~ÜíoS, r hoy 
<df;R, eh cualquier . pueblecito chi.co, de tres 
:inil o euatr& :Dtil habitantes, s:ea: capital de 
··· ... ' ·._, -- . ' ,.. _--' 

De}J1lrtf.11J!ento o n~, son muy p.o.~ la.r.; pro_ 
j;Jiedades que no valen 25,000 ó 30,000 pestJ'> 
·.o más, .. aÚpque .sean insignifi.cantes. '· 

La pru~ba más evidente. de que y6 estoy 
él la raz-ón al manifestar esta. opinión, es 
~ue ~n J,Inlt exposición de casas barata-s que 
~·hizo haee poco tjempo en Santiago, una 

' . 
éasita ehi-ca, hecha de material ligero, valírt 
18 o 2Q mil pesos. 

Hoy dia 1ma . casa para inquilinos, reln-
-~ . 

'l:tvafuente "confortable"; n<l puede valer 
menos de 10 a 12 mil. pesos, sin alcantarill&
do y Sin hitt'gnne de esta elase de mejc_ 
ras. 

El sefio.r Azóear. - Y sin tomar en cuen-
;ta el terrenó. 
. 'El señór G&tioa. 8i se establece que, 

-c&n respecto a estas obras. van a estar exen-
• 

tas t'tl casi la inayoría de ·las p&blachmes, 
Uis prbpif'da{les que sólo valen quince mil. 
.p~so.s, resulta ·qlie el 90 .por ciento ó más van 
a t§tar afectas a hac.er.su alcant•arillado eon 

' . - - . ' 

· r~hrsoo prdpioS y sus pmpietatios no van 
:a tenér ilOrl quª hacerlo, de·modO< que van 
a. tiaer en multa y tendrán' que hacer quien 

·. sa~ qué sacrificios para poder cumplir con 
la. ley. . . . ' 

. Yo creo que la mente delJe.gislador 110 

. es Pl>B: <"reo que Ja mente del legislador rs 
h81C('z ragar estas obras a los que pueden 

• 

pagatlas, petro bci:Harles l·os medios de 
' • - • 1 ' 

-<'onstruir esta.<> obra¡; de ··salubridad necb-
. . 

-sanas a los que no tionen eómo :pagarlas ; 
Y .. · or eso me parece que la iridicaeión mo .. 
·'' - -· • ,. - • ' ' 1 ' ' 

di ieada del señor Pradenas para elevar 1¡¡ 
S'Ull),a a que me he referido, es justa, y yo 
lé daré mi vO<to. 

El señor Pe»· tales (Presidente). - Ofrez
'· .Co ia palabra. 

l~p~Íabra. . ... · · 
(.1 débáte. . . • 

,¡ ... · .. 

la· ·prhneí·a discusión. . 
. ' • 

'Qued~ el . . segunda dí8~usili11 
Er señor Ei ch:Ónoí'able ~P.-

,: fi~ tífa (i · ·· pa.sado a fa ~lt>-sa una 
· · irídlea~16ii :en que :p1·orrone substituir el in_ . 

• • 
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~ ;. . ' . . . '· . . .,. "' . . ,. '1 ,,. __ .•. ,., ·- , .... _ ·- ,. 
---~-.---- .. , .. , .... ;,, '• .. '~·- . "" ' . •.. . . . ,. : ' ' - . ··-· . " . . . . ,_-- -·· - .;1 

• . . 

-y, ... 

' •', 

-
·'" ... ·. ___ --._· ._, 

ciso \, priip.e.r~ del... . . · · ·· el . · 
"N: o régiráll las . . . .· . 

esta ley' srilo .. . ... ·. .·· '· jQs ·, .·· .. ·. 
~ ' . ' . . ' . . 

miciliarios de lQS · . ·· •·.·. · · · · · com 

• • 

·-· -~--- . :<--, ' <- -,, ,"·'.'f:,, ;·-'·-.·. ·, 

en: los n.úmeros ,~i~ient~( .. , . , ·~< .. ' '· .· 
El señor Portales (Presidente) .· . "L'ta 

indícéwión quedará para ser~onsic\eráda ~h 
la segunda discusión. del artieulo. 

En dis·cnsi-6n el artículo 3.o 
El señor Secretario. ·' 1rticulo · 3.o ~;.;_ 

.... -····· ·'· ..... . .. , ··=.· ,, 

el inmueble pertenece a varios pro'pieta1·ios, 
b~·sÚirá que uno s~l{l . de éstós se acoja. a 

... ·. ',-.- --' ,•' .. :~--
!os benefi-cios .de la presente ley para qúe 
queden obligados a las prestadon~s que 

' ' ' . . - ' .. . -- ::. - . ' . ~ ' .;.;., . -~ ··~· '---~ ·,. . .. 
contraigan los demas coduenoo, y toao!'l f€:5.-

. . • . . ' . ' . . ~- r 

porider~n solidariamente d~ su cumplimie!:J_ 
to. 

Si ninguno de los propietarios se act>:ge ~~ 
Íos be.nefieios de esta ley y no ef~ctíiai:t la 
construcción de la instala'Ción domi~ihar:ia . -. . ,,_,_ · .. ·.-

dentro del plazo. ·que se fij~ por la Aqmin~<J
tra;ciÓq d.ei Servicio, el .t\dministra_dO<r el~' 

' '.·.,.. ·• -. _-,·'í'l·;,·-

Agua. PotabJe y Alcantarillado asunura .su 
representa-ción. y . tendrá la, aut!)r.izadón .ie
gai suficiente para los efectos de contratar 
'' ·--- -- ,-·~.' '• .-,.--. 
a su nombre los prestamos a que se refiere 
esta lev y hacer CQnstruir las instála~ione-~ 

- ~ ~ -

respectivas"·. · • 

La Oomisión propone consultar e8te ar. 
t'~'·110 rl ~Jl'U~S· dei 7 .o, r,erlactándolo en lo~ 

• • . . , . 
~~~-yn_:-0')t-.es térrrnnos: 

; '' 

''Si los propietarios nO< se ae()jen volmita-
- - . . . . . . 

riametite a los heneti'!liOB de esta ley y .no 
. - . . ' . . ' . 

efeetúan la · construe.ción de lá Ínstalaeión 
• • • ' "·· . ' ' ;-·.· .. ( 

domicilia_ria dentro del plazo que s.e. les r~~ 
' . . . . ' .. . . " ,- ' ' ....... - :. 

je por la Administración. del. servicip, ... el 
,. w• --:;-···~·- •'1·' 

~\dmirtistrador. de A·gua, Potable y Alea,ri. 
tarilladg. as'umit~á su repr~ntaeióny t~:Q.
drá la autorización legal siUÍ1ciente iJ)ar¿¡. i~$ 

· ef-ectos de contratar a su n:I,)IIDibre Ícís pr~s-
-- . . . . . 

tamos a que se . refiere esta ley. y hacer 
' . ·' ... - ' 

construir· las instalaciones resptteíivJl:~· . 
Si uno. solo de los varios propiets,triqs de' 

· inmue:ble se ae~g~ a li>s ,benefieios .iÍe i~.l'.re. 
sente ley, los demás 100gfu~ños quedaián 

. . ' 

obligados a las prestaciones que aquel,e,mu-
, .. t ..••. 

traiga y todos res•ponderán solidarian¡er.te 
de );¡u cumplimiento''. . -~ - . 

• 

· El señor Portale's (Présidente). - Ofrez. 
e o la pala•bra. ·. · .. - · ·.. . 

El señ-&r Lira. Infante. ~· Voy a pedir se. 

• 

• 

• 

' ' . . ' ' -
. . ' ., 
' • ' - > 

' ' .--. 
•• ,. . .• 

• • 
• • 

• • • ·' ;•·,.: 

• 

'•o 

'' ' -- ' >' . -~ • • .. < 

" ' ·. ' .,, 
. .'ii . . 
' . . .:·.' 

• ,._ 
• 

' ' -... ·¡··-··\ . . 
' ·"' ' . . 1 .•. , 

' ' . ' 
• • 
.. Y, 

• • • • • • 

' ' . _.. . -e-: .. 
. . 

• . ' ' . 

• ... ' ' 
• • 

• 

' 

·' 

• 
• • 

' ~-. . ·.~ 
. ' .. 

" '.; 
• 

' . ,; 

' 
- -'·i 

. ' - -.. 
"' 
- ; . 

• 

' :, .,_. ,, 

• • . ' 
' • 
• 

.( -

- { -' 

•• 

' 

' ' ' . 
. 
• . . 

• 

- . . ' . 
• • 

' ' ' 1 

• • 

• • 

. . 

. ' 

' ; .· -
. . 

•. 

• 

. ~-
• • . . ' -.-.· ' ,_ ,..,-- ·'' 

' ' . - ' 
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. _, ' . . . 

' 

' - . ' 
•• • ,, ' ' 

"'"-'"'' 

• 
' 

_¡ ' ,... _;.:· 

' 
' ' 

' 
' ' '' ' ' ' ' ' ' 
' ' 
. : . . -

gQlllda discusión para este artículo,,, ' señor 
Presidente, ¡x>rque, a printéra vü:¡~,' me pa· 
rece demasiado grave la obligadón ·que se 

.. caso ¡propuesto po:r el honora:ble seiipr .Li:r.az · 
Infante, debe prevalecer hi opi:r;tión · del que- . . . . 

' 
' ' 
' 
·' ', 

' ' 

' .. ' 

' 
' 
' ' ' •• 
' ' ' 

' 
' ' ' 

' ' 

' 
f• 

C·' 
' 
' 

' • 
' 
. ', . 
' 
' ' 

' 
' ' 

' ' 
' 

' 
., 
' 

'- ' 

' 
' ' 

' 

y 
1 " . 
' 

' 
' • 

' 
' 
' 

' 
' ' 

' • 

' 

' 

., 

' ' ' 

' ' 

' ., 

' ' 

' 

' ' 

' ' 

' ' ' ' 1 

' 

' •' 

' 

· impm1e a los copropietarios. 
Desearía proponer alguna modifieadón ¿tJ 

respecto, pero, naturalmente no la teug•) 
preparada. 

El señor Silva Yo desearía dal' 
una explicación acel'ea de este artwulo, se

ñor Presidente. 
. . El señor Silva; •Cortés. Este artículo 

• 

' 

está re:la·cionadú también con el propósitJ • 
general de la legislación, al cual me referí 
antes. 

rE!e trata de un inmueble, poseído en ce. 
mún, en el c.ual m1o de los co:pr()¡pietari0s 
quiere instalar el servieio de aicantarillallO 
domiciliario y otro no. 

' . ' 

Hay interé.<; de la sociedad, de .la nación, 
represcnt<nla por autoridades públicas, pa
ra. obligar a construir las obras, porque· nn 
.se· puede hacer depender de la voluntad de 
. uno de los copropietarios, el que haya o no 
servieio de a1eantarillado en ese inmuehle. 
Es necesario establecer este sen:icio no ·•ell in ·. 
terés del .propietario, sino en benefieio de l'l. 
soeiedad. 

• • 

Se trata de la salubridad pública que 
interesa a todos. Entonces se ha diclio : si 
uno quiere contratar ·préstamo y otro no, 
a este último se le obliga, Para eso es la 
ley. . . 

El señor Lira lnfMte. Puede ocurrir 
Qtro caso : que uno de estos copropietarios 
quiera haeer las instalaciones de desagüeq 
y aleantail'illado por su <Cuenta, no con· arre. 
glo a esta ley. En este caso, en virtud oc 
las disposiciones que disentimos, si loo d'l

más co,propitarios desean acogerse- a esta 
ley, el primero estará sometido a estos prés
tamos que pueden ser gravos<1s, en circu.'l.S
tancias que él pued'Ü hacer las instalacio· 
nes •POtl' otros medios que le resulten má~. 

. ' . eeonom.IICOS. 
Conozco alguno~ casos., . y creo que nQ Si~ 

ha e(}ntem.plado esta situación en el articule 
en debate. · 

Eri eon~ecuencia, pido qull · <ruede para 
. . 

segunda disensión a fin de permitirme pro-
. poner algunas modificaciones. 

El señor Silva. Cortés. Creo · que en el 

• ' • 

' 

' 

. ' 

desea hacer las obras por su cuenta, pero. a. 
los que ·no lo desean, hay que o'bHgarlos. 
Para ello · contamos solamente con los me-· 

' 

dios ·que proporciona esta ley al Estado, o-
sea, en este caso, a la Adminisüación de este· 

. . ' 

Servicio; pero, de todas maneras, las obras 
debeu-.:hacerse y habrá muchos casos en que 
algunos propietarios no· des,ean hacer estas 

. . 

obras, a pesar de que no todos ellos seráii . . ' -

pabres. En . este caso será obhgatoria .. la 
construcción de las obras, y esto está ple~ · 

' . . 

nameute encuadrado dentro de las dispo~~ 
' ' 

siciones constitucionales. en cuanto al de-
recho de propiedad, pues este derec\h(} el'itá 
sometido a ciertas restricciones cuando se:. . 

interponen necesidades relacionadas con la 
salubridad pú:blica y así lo establecimos en 
la Constitución Política de 19215. 

El señor Azócar. Poco a piOco va en-
trando el nuevo concepto de la propiedad . 

El señor Lira Infante. Cabe hacer otra 
observación. 

Podría bastar .que . cualquiera de e·stoB 
copropietarios de un inmueble se aéogie~ 
ra. a los rheneficios de esta ley, a los pocoS' 

" 
días de ser ella dictada, para que los otros 
copropietarios quedaran o:bliigados• a se.guir
lo . Creo que hay que darles tiempo para· 
que piensen si les conviene ac()¡gerse a laoS·. 
facilidades que otorga esta ley o hacer las 

' ' 

obras por su <menta. . · 
Tengo interés en proponer algunas modi

ficaciones en este sentido, ¡pero no •puedo-
• 

formularlas en este momento. 
El señor Portales (Presidente) . Ofrez-, 

co la ¡palabra. 
Ofrezco la pala·bra. 

1Cerrado . el delbate en la primera diseu.-
. ' 

SIQ:U. • 

Qu~da el artículo para segunda discu-. , 
SlOll. 

' 

El señor · ·"Artículo 4. o E'I 
avalúo del inmueble será el que rige .~ 
el ·pa•go de la contribución de ha.beres·;~r· se " 
acredi'tará •COn eertifica,4o de los Impu~s
tos Internos." · 

' 

La .<Oomisión propone surprimir este ar-
tículo, por ha:ber sido consultada esta dif;
posición como inciso final del artículo 2. o 

• 

1 

. ' 



; ' -.. 

~.- ' ---·-• , .. .'.· ' - ·! .. ,_-.,-_, .• ·'" -.. -_. 
' .... ' ' ·- '•' .-;'V·-r . . • • . . ' ' ,._.,., 

• • 

El "Señor PortaléS .· (Presid-ente) . -Dfrez-
- . . ' 

co la pal8!bra en la discusión de este. are·. 
tículo. 

E1 señor U reta. ·.Parece •que la Comisión 
cree que la . idea del artí:culo 4.o,. queda 
reproducida en el inciso final del artrcn
lo 2.o. Sin embargo, las eXJpresiones dt~ 

que se vale este inciso no son las mismas del 
. artículo 4.o. En ~fecto, hay un verbo · que 

se ·emplea en un tiem,FQ que ha dado ori- · 
• 

gen a muchas dificultades. 
tos · dice el inciso final del 

estos efec-
2.o·-

• 
• • 

• 

1161' 

El señor Portales (Presidente).- En djs-:-. , 
CUSIOll. ., 

El señor I.iJ·a. Infante. Me parece que 
-·- ' .. ' ' ,-. , 
hahría que agregar a este articulo, despues 
de "Administración d'iscal", ·las palabras "o 
municipal, en su caso", porque sé que hay 
administraciones de estos servicios ·que son 
municipales. 

'El señor A mear. Debo observar que to
dos los :proyectos de ley que propone el 
Ejecutivo son de una reglamentación· ex~e'-

• • 

si va, cuando la nueva forma de Ie,gislar nó 
se considerarán como avalúos los que rijan es ésa. , , . . 
pah el pago de la contribución de haberes''. En este proyecto, por ejemplo, se entra $: 
En el proyecto de la Cámara, en cambio, pequeños detalles que son .más propios llel 
dicé '~los que rigenn. reglament1> respectivo ,que de la}ey misma. 

Es distinto el significado de las ex- El señor Portales (Presidente). Of.r:~ 
pt esiones ••ngoen" y "rijab''. Habría que e o la · pal&bra. · ·, 
preguntarse si estos avalúos son los que ri- Ofrezco la pala,bra. .. , 
jan al dictarse :la ley, o loo que rijan al •Cerrado el debate. . 
tiem.po_ de iniciarse la ·obra. ¿Vamos a Si no. se pide votación, daré .por aproba-
dejar esta dificultad ¡pendiente T ~Sería pre- do el artículo conjuntamente con la indica
fe:rjble dejar esclarecido é&to al apro<bar es-.. eión pro.p.uesta .por el honora·ble set'íor•.Lirs 
ta di~p~jcJó~, sea· en. el artícUlo 4. o, anti- , ·. Iú.fante. 

· guo, o en. el. inciso :final del artículo 2. o, El señor Th:lseaba referirme· a la 
. que ha 'quedado para segunda discusión. indicación formulada por el honora;hle se-

. 

razones aducida'> .por el honora;ble señor 
Ureta. 

• 

El señor . T.endrja q¡¡e rquedar pa-
ra segunda discusión, porque 110 se srube qué 
se resolverá tespecto al artículo 2 .. o . 

El señor Portales (Presidente). . Se 
• 

acordaría, en consecuencia, dejar para se-
. gunda discusión este artículo 4. o, eonjun
tam*flte con el artículo 2. o 

'..¡\e~dado. 
El señor Secretario. ''Artículo 5. o La 

_.Administración :fiscal de los serviciOs de 
.A.gua Potable y Alcantarillado confecciona
~f!...o'".prestará su aprO!baeión \1 ·proyecto p;re- · 
sentad!Q. cpor :el <intére8aüo, el qué consulta- . 
. rá lás instalaciones necesarias· para asegu-
rar el desa:güe del inmu~ble en comlicio
nes ihigiénicas." · 

La Comisión propone consultar este ar
tículo como articulo 3.o del proy~to, sin 
modificaciones . 

• 

• 

• • 

' ' ' -
1 

1 . . • • ·-' --·. 

ñor Lira Infante. · .. 
En realidad, el servicio es :fiscal en tod<a 

la República. Lo que hay es que, cuand() 
se termina de pagar el empréstito contraí
do ·para ·cóñstruir . el servicio, ·éste pasá a . 
~er muniCipal." · · · ·· · · · 

El señor Lira Infante. Pasa a ser muni
cipaL 

• 

El señor en el momento mis-
mo de la eonstruceión es fiscal. 

El señor I.h•a. Infante. Como U() es~ _, ' ,. 
• • • 

tá de más, formulo· indicación para. que el 
artículo quede p.ara segunda discusión, a 
,fin de consultar a la Dirección de los ser-. . . • • 
VICIOS. 

El señor Portales (Presidente). Querl:a 
para segunda discusión. el artículo a petición 
del honorable señor Lira Infante. apoyaql} 
por los .señores Rodríguez de la Sotta y Sil-. 
va Cortés. 

• • • 

El señor Secreta.rio. Articulo 6.o . Una 
vez -confeccimiados el proyecto y presupues~ 
to, se enviará carta certificada dirigida a la 
propiedad donde va a efectuarse la instala
ción, a :fin de que el propietario rpase a to
mar conocimiento de ellos en la Adminis~ 
traei6n.. 

• 
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• • • • • • 

• 
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· !Si ~i propi'Mal'ib, d'éntl'o de lú días tle 
t-nviada la 'comunieación, no formulare óh

pñr 'escri't'b, 'tfl'l'eil'arin tli'Cho pro
~() ~- P~tmf'ltlé'Stu defhtitiwmehte apro
lfnlM. Las mlamMibuéS ftfie !ie torumlen 

· • · .. ·. d(ll :PltaM antes ifidie'ado, s~rán rf'· 
· ·· . ·· · si'n 'ultt'lrit>r r~u:tso y defi,tl'o li~l té'l'·-

. mino de 00 días por la D!rec-ción Général;tle 
,h!J¡ ~~'\I"Íilií'>S. • • 

1m Comisión propone substituir la fras:, : · 
·~:pase a tomar co-nocimiento'' por "tome e,,_ 
nocimi~nto" . 

El señor Portales (Presidente). En di:'<-
~usi6n el articuló· 

Olrezco la palabra. 
'Of:rezcó la p~labra. 
El señor t.ira. lnl•nte. . Solicito que este 

g]:'ifleulo quede para" segunda dis.cusión. por
que guarda relación con. otros artículos que 
se encuentran en iguAl tráthtte. . 

El señor Portales (Presidente). Queda-
\"A pM'a Mgunda díscusii1h él artíctilo 6..o . 

' 

J!ll señor Pomtles (Presidettte). Corres-
l*Ohde "otar la tndieaci6h fot'In:ulada pot r-l 
honorable señor Urrutia, adieionadá por el 
hóntn1tble Séllor Ossa, :t't!Sp~eto dei proyecto 

· dt; le:t so'bre l'ie~o en hts provineias dé Co
~iltlbo y Ata:Cattta . 

Bl señor · ilD ilifli~acl6n !fol'-
mulada por el honorable señór Ur:ttttia es 
}1ara que se aplítee la diMtt§i6n del pro.yMto 
a que se acaba de referir el señor PresiOen
:te hasta que con~urra a la· se§i6n fll señor 

de. Fomento; o exprese la opinión 
del Gobierno por escrito. 

El honorable señor Ossa ha ampliado 1¡¡ 

indieadón. del honorable señor Urrutia ert 
~1 f::~nt:clo de que el aplazamiento sea hasta. 
ot1e <1e haya desnachado el proyecto general 
d<> rie!Po, que Rl''lba de lleg¡ar de la Honor'l-
bte 0ámHra i!e :tlit:httados, . 
.. El !'íeñov. Ga.ttea. Yo estaba con la pa
J~:tfJ:ra ert }¡¡ sesión artteriQr euando se me so
Ii'éltaron algunas intertuf)eiones.que ,:fuerOl~ 
poco más que interrupciones, casi peqneñ~s 

' 

' . ., " .. ' 

•• ' .. • . . 
' 

• • 
' ' . 

' ' • . . . ' ' 

• 
'.. . . . ,. ' . -· 

. ' .. 

' 

' 

''· • 
' ' . ' 

'díscU:rsos ;, p'éro, ~n fin, e'Sfo no tiene nada 
lre pa'i'tiéülar. 

Hacía ver en esa sesión que el objetivó de 
ta indicaci6íl dlíl htinoraMe señor ürrutia 
era eVitar que se pildiéra di~cutir é'ste pro
vecto sin · tehér todós los datos Iiec~sari~ 
par* que elltorto:tá'hle Senado se formase 'jtií; 
cio '·rtl~pé'tlto a lh iitilld!ttl, posibilidad fte 
reali~nr las obril'é e ilnpbrtan!Cia d:e las ltits- · 
trms. Pt•incipiaba a dai': lós datds que ilie hfl.. 
bíá proJ)tlr~lilhádo · la Séceión dé Rega(ift, 
seguh los cttttles t!rá stitná:fiiefite hMederó t 
bert~ficioso él proyecto en discusión ... 

No l'lé, eu reálídád, sí vuedo seguir hacien
do uso de la palabra, 

El señor Porl&es (Presidente). Ha.~r 
una sesión especial de 7 a 8 P. M., eorrespou
. deríá ahora votar la indica:ción de aplasa
mienito de Ía discusión del proyecto. 

El sefíor AR:Óea.r. & Por qué no dejamos 
. 1.<.1 votación para el lunes y así le damos tiem

po al honorable seíior Gatica para desiU:'l'G
llar slis interesantes observaciones? 

El señor Y o iba a terminar mis 
observacioties; m~ iba a referir a la iridica
cl6n, pidiendo qne se dejilse la d.isctisió:d lh' 
este proyecto háMa que él sei!.or Ministró di~ 

· Fomento pueda conenrrtr ál Hl)norable Se-
. nado. . . · 

El señor · (Presid~Iite). · Pi'l'!t>i-
samente ese es el objétito de la indieaeión 
formulada por el honorable señor Urtutia. 
.. El señor Azócar. Yo estimo que la. hl
dicación del honorable señor Ossa no pued~ 
ser más ,lógica ni más cuerda. 
· :1!}1 séfior. Poriá.les (Presidente). . P1;r 

eso eS que la :Mesa propone al Honorable· Se-
- ¡.' . '·'' . 

n.ado. aplazar la vota-Ción de la indicació:p. del 
Jwnorablé seiíor UrruWi:, ampliada por. el 
honahtble señor Otsa, ha.Sta la sesión dellü-· 
iles ·dl tér'tnino de lá primera h-ora. : 

Si no hay oposición quedará así acorda-
do. 

A8o:tdád6. · 
Sé 1~vlífíit1 la sesi6n . 
· · ·· setevmtti' :M· · 
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